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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 7

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 20 de diciembre de 1968 por la que se
anuncia concurso ~ra cubrir tres plazas de alum
nos en la Escuela Politécnica del Ejército.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Ley de 22 de
diciembre de 1950 {«Diario Oficial del Ministerio del Ejército»
número 3. de 1951), en relación con su apartado B) del artículo
déeimoquinto, título segundo, sección segunda, Escuela Polité<?
niea y Decreto de 17 de febrero de 1956 (<<Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército» número 49-), seanunc1an a concurso tres
plazas de alumnos, dos para la Rama de Arm~ento y Ma~
ria! Y. una para la de Construcción y ElectricIdad, entre OfI
ciales de la Escala Activa y de Complementa de todas las
Armas y Cuerpos qUe se hallen en posesión de los títulos aca
démicos que se mencionan en la Orden de 21 de mayo de 1963
<<<Diario Oficial del Ministerio del Ejército» Ilúmero 118) y
«Boletín Oficial del Estado» número 294, de 8 de ·d1ciembre de
1964, por cuyas instrucciones se regirá la presente convocatoria.

Los Oficiales que obtengan el ingreso en la Escuela Poll:téc-
nica del Ejército, durante su permanencia en la misma perci
birán la gratificación de alumno reglamentaria.

Madrid, 20 de diciembre de loo~f
MENENDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se
convocan oposiciones a inQreso en el Ministerto
Fiscal del Tribunal de Cuentas ,del Reino, y se
aprueba el programa para· el ejercicio oral.

Excmo. Sr.: La existencia de vacantes en las plazas del Mi
n1ster1o Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino y la necesi
dad de cubrirlas con la urgencia exigida por los servicios
atrlblÚdos a dicho Cuerpo, determina la conveniencia de con
vocar oposiciones que hagan posible la seleciÓD del personal
que concurra. .

Por lo e"J)ue5to, y de acuerdo con el, articulo 34 de la vigente
Ley orgánica del Tribunal de Cuentas y previo informe de
la Comisión. Superior de Personal, de conformidad con la Nor·
ma primera del articulo 17 de la Ley articulada de Funcionarios
Civiles del Estado, este M1n1sterio se ha servido disponer:

Se convoca oposíciÓll restringida para cubrir dos plazas
vacantes en el Ministerio Fiscal del Tribunal de Cuentas del
Reino, confonne a las bases siguientes:

Primera.-Para tornar parte en estas oposiciones será indis
pensable ser Censor Letrado del Cuerpo Especial TéCnico de
Censores Letrados y Contables del Tribunal de Cuentas del
Reino, requisito que se acreditará en el momento oportuno.
mediante certificación expedida por la Secretaria General.

Segunda.-Los que deseen concurrir a esta opos1clón .deberán
solicitarlo por medio de instancia dirigida al excelentísimo sefíor
Presidente del Tribunal de CUentas del Reino. en la que se
hará constar que reúne las condiciones exigidas en la convo
catoria.

Dichas i¡lstancias deberán presentarse en el plazo de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción. de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
en el Registro del Tribunal de Cuentas..

A la solicitud se acompafiará recibo expedido por la Habi
litación del Tribunal de CuentaS. acreditativo de haber satis
fecho 500 pesetas como derechos de examen. Esta cantidad
será destinada a atender los gastos y dietas del Tribunal de
OPOSiciones en la forma prevIsta en el Reglamento aprobado
por Decreto-ley de 7 de julio de 1949. Esta cantidad será única·
mente devuelta a los solicitantes exc1u1dos antes de publicarse
la relación de admitidos a tomar parte en la oposición. Tam
bién P09rán ser presentadas las solicitudes y satisfechos los
derechos por cualquiera de los Sistemas sefialados en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los Opositores comprendidos en los cupos. que sefiala la
Ley de 17 de julio de 1947 harán constar en la solicitud el

carácter con que concurren, acompañando, en su momento
oportuno, lOS documentos acreditativos de su derecho, a~ como
una declaración jurada de no haber obtenido al~a de las
plazas de las que hace. mención el artículo primero de la
citada Ley. salvo los Cfl.SOs previstos en el párrafo último del
articulo tercero de dicha disposición, en cuyo caso se aoom
pafiará el justificante correspondiente,

Teroera.-Las solicitudes se re¡istrarán por riguroso ord~
de presentaciÓIly la Secretaría General, a quien se enviaran
éstas, una vez. expirado el plazo marcado para ello.. formará;
una lista provisional de aspirantes admitidos y eXCluidos, 8SJ.
como su clasificación. con arreglo a 10 dispuesto en la Ley
de 17 de juliO de 1947, la cual será publicada en el «Boletm
Oficial. del Estado» y en el tablón de anuncios del Tribunal
de Cuentas del ReIno.

Si alguno de los opositores considerase infundada su exclu
sión podrá fonnular su reclamación a tenor de lo preceptuado
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
por plazo de qumce días. eonfonne a 10 dispuesto en el núme
ro dos del artículo quinto del Decreto 1411/1968. de 27 de junio.

Los en-ores· de hecho que pucUera!1 advertirse. J.>?drán sub·
sanarse en cualquier momento, de ofICio. o a petIclOn de par
ticular.

Cuarta.-I>espuéS de publica<la la lista de aspirantes admi
tidos v excluídos, la Presidencta del Tribunal de Cuentas nom
brará 'los miembros del Tribunal de la Oposición, haciendo uso
de las atrj.buciones qUé le confiere la Ley orgánica de dicho
Organismo:

El Tribunal de la Oposición estará compuesto por un Presi
dente y dos Vocales: El Presidente Y uno de los Vocales de
berán reunir la condición de Fiscal o Ministro Letrado del
Tribunal de Cuentas, yel otro vocal que actuará de Secreta
rio. la de Funcionario del Ministerio Fiscal de dicho Tribunal

La designación de los componentes del Tribunal de la Opa-
slc1ón se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado». .

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenIr,
notificándolo a la autoridad convocante. y los aspirantes po.
clran recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 20 de la Ley de ProcedimIento Administrativo.

No podrá exceder d~ ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de sus
ejercicios.

Quinta.-El orden de actuación de los aspirantes en las
pruebas selectivas se determinará mediante sorteo público, El
resultaqo del mirono se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado». Del mismo modo se anunciará con quince días de an
telacIón, al menos. la fecha. hora· v lugar del comienzo del
primer ejercicio.

Sexta.-Los ejerc1cios de la oposición serán treS:

Lo Teórica.oral, que consistirá en desarrollar en esta for
ma y durante el tiempo máximo de una hora los temas sacadOB
a la suerte entre los que componen el cuestionario que se
publica, y que serán uno por cada una de las materias de
Derecho civil, Derecho mercantil, Derecho penal, Derecho pro
cesal, Derecho administrativo- y otras ramas del Derecho.

2.0 Práctico y escrito, que cons1stirá en el despacho de un
expediente de entre los que se suscitan en el Tribunal de
Cuentas, y en el plazo máximo ~e ~inco ho.ras. durant~ los
cuales los opositores permaneceran mcomullicados. pudiendo
consultat¡ los· textos que personalmente aporten.

3.0 Práctico y. escrito, Consistirá en redactar un informe
fiscal a las ale~aciones de un recurso interpuesto contra reso
lución dictada en eXpediente de reintegro o en el juicio de una
cuenta. en un plazo máximo de cinco horas

En los ejercicios segundo y tercero, con independencia del
informe o anteproyecto de informe, redactados, y en hojas apt:r
te, consignará el opOSitor la explicación razonada. dt:l ejercICl?,
citando y glosando los preceptos legales y la Jt1TlsprudenCla
relativa a la materia,

Séptima..-A efectos de calificación, el Presidente y los ,vo
cales del Tribunal asignarán individualmente a cada opos!tor
y en cada ejercicio una puntuación comprendida entre cero y
diez. La media aritmética de la puntuación asi obtenida será
la que corresponda al opositor. La pT.mtuación mínima para
aprobar cada ejercicio 54¡!rá de cinco puntos.

TOdOS los ejercicios serán eliminatorios. Las sumas de la8
calificaciones obtenidas en tOdos los ejercicios que integran la
oposición, formarán la calificación definitiva.

OctavR.-Los ejercicios serán públicos. y ios escritos de.
berán ser públicamente leidos inmediatamente después de ter~
minl}{la su práctica.

Todos los ejercicios se celebraran en los locales. días y
horas que el Tribunal antIDc-le preViamente.
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Novena.:-Los opositores serán llamados a actuar pur el ur
den que les haya ootTespondido en el sorteo Los que hO .se
presentaren al ser llamados por hallarse enfermos. dt:!betál1
acreditarlo con certificación facUltativa. 'f!:1 Tribunal batIrá Vol
ver a eónvocá.rlos el día que estime procedente éh v1sta de 10
que resulte de la citada cet'tificación.

Décima.-En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni pro
poner mayor número _d.e aspirantes que el deplaza.g coilvocadas

'1'etnUnados los ejercicios. el 'tribUnal desi~rHttá los opoSi
tores eon derecho a ocubar las plazas vaeantes, teniendo pre
sente los grupos a que hace referencia la Ley d.e 11 de Julio
de 1947. y formará la lista definitiva por orden riguroso de
puntuacIón, qUe será elevada al Ministro de :Etacíenda lJorcoh
dueto de la Presidencia del TriblUlal de Cuentas del !teino. Al
propio tiempo remitirá a dicha autoridad, a los eXclUsivos
efectos del articulo once punto dos de la Reglamentación ge
neral para lngresoeu la AdtnmistraC1ón ptibI1oa, aprobada por
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, el acta de la últimá seSión,
en la que habrán de figurar por orden de. puntuación todos
los opositores que, habiendo superado .todas 1M pruebas. exce-
diesen del mlmero de plazas convocadas. .

Undécima.-Los aspirantes propuestos aportarán dentro de.
plazo de treinta díasJ a partir de la publicación de ia lista de
aprobados, una cértiI1caclón expedid.a. por In. Secretaría. Gene
ral del Tribunal de Cuentas del lteino acreditand.o l'm etlfidl
ción de. F'unciOfiariOt tx:rtenecientes al Cuerpo ~lal Téc
nico ele Cénsores Letrados y Contables, y el título de Ltceneiado
en 1Jerecho, condic1ón éSta que se pódrá acreditar pnr cualcnt1er
medio de prueba admisible en derecho.

Qut~nes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de' fUer
za mayor, no presentaren sU documentación, no podrán ser
nombrados, que(iando anuladas todas SUs actuáciones, mn per
juicio de la re!q)onsabilidad. en que hUbIeran podido incttrrir
por falsedád. en la lnstane19, eolicltando concurrir a. la op08iel6n.
En este easo, la Presidencia del Tribunal de Cuentas formu·
lará propUesta de nombramiento segÜIl orden de puntua,ción
a favor de QUiéneS, a cotlSetJtteneia de la referida anulación.
tuviél'an eabfda. en el nt\t'Mro de p~aza.s eonvocada.s.

Los nombrados tendrán dél'echo a ocupar- las pl~as vacantes
con arreglo a 10 J)téScrito en la Ley de ptun~ionarios Civiles
del Estado, en la Orgánica y Reglamento del Tribunal de
Cuentas dél !temo y diSposiciones complementarias de 1~ mi!!
mas y con el haber presupUestario y demás emolumentos qUl!
les eOffes¡jOndan,

OUodéeinla.-La convocatoria y sus baseS. y cuantos attos
adm.tnlstrat1vos se derivaren de ésta y de la actuación del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesadOS eI1 los
caSOs y en la forma establee1da en la Lev de Procedimiento
Admlnl.trátl\'O.

En todo lo no previsto en la orden de convocatoria regirán
las disposiQÍOnes de la vigente Ley de Funcionarios Civiles del
Estado y en la Reglamentación general para ingreso en la Admi
niskaoión Pública aprobada por Decreto 1411/1968. de 27 de
junio.

Lo qUé comunico á 1/, 11.:. para sU conocimiento y efecto::;.
DloS guardé a V. ~. muchos anos.
Madrid. 23 de dicIembre de 1968.

ESPINOSA SAN MARTIN

Excmo. Sr. Presldente del Ttlbunal de Cuentas del Reino.

CllEe'rIONAltlO QUE SE CITA

Derecho ctvil

Tema 1." ~volución histórica y significado actue-l del Dere
cho civil; concepción tradiCional y nuevas doctrinas en torno
a la W!vis16n de su contehido.-Posiciones unita.ria y pluralista..
Plabe! principales qUe sUélen a.<1optarse para la exposición Bis-
temátlea del Derecho oMI.

Tema 2.° El problema de la codificación del DerechO civil
en genetal.-La codif1caei6n del Derecho civil español; sintesis
histórtCá; estructura y elementos 9,ue informan el Código CiVil
Leyes civiles especiales y perspectIvas codificadoras col1tempa.
ránea.,s.

'I'ellia 3.'" El Derecho común y el Derecho foral en España.
Ambito de aplicacIón de los Derechos forales.-Cqtnpilaciones
del Derecho civil especíal de Vizcaya y Alava., Catalut'ia, Balea
res~~lit:iá y Arar¡6n; estructura y contenido.

Tema. 4.° Teor1a general de las fuentes del Derecho { SU
ordenación:.. jerárquica.. según las Escuelas, y dentro de ré
gÍln~ jurimco espadol.

Tetna5.o Las Juentes del Derecho según el Código Civil
espaflol: ley, coatUttlbi'e y prindnios generales del DerechO;
especial ex4ltlen 4el valor normatIvo de la jurisprudencia.

Téma 6.0 Itltitpreta.ción de las Leyes y <lemás notmas ju
rídtcas; teorlas scerta' de ellas J medios uti11zaa08 para reti1i
zarJas.-El problema de las la.gunas de la Ley.-La analogía.

Tema 7.{l La eficacia de las normas civiles .en el tiemt>Q.
Entrada en vi~Oit y término de Su vigencia.---S1ln1ificación del
Derecho transitotlo; el problema de la retroacUvfdad.-Con51de
raciones de estas cue:sttones en las Léyes civiles esba1\olas.~
Breve referencia de las normas de Derecho tnternaclo11a.l pri
vado e Intmelllonal oontétl1das en el Có<llgO Clv11.

rema 8.' La reJaclOn Jurld.lca. -~.Nocló-n del Derecho 8ubje~
tlvo.~·Na.tUraleza--AdquÍ!ución. ejercido. e:ll:ten~ÓIJ1, con!IétVa·
ción garantía y protección de los derechoa.

Tetba 9.0 Sujeto de la relación jutidica: determmaclón.
La personalidad indívidual: su comienzo.-Condición juridica <lél
«na.scitUrus» en Derecho español. ~Extinelón de la personali
datt-El problema de la premor1éncia.~Ls.Cfl4)acidad jurídica.:
capacidad de derecho y capacidad de úbrat.

Tema 10 . Cit'cunstancias personales ¡rt.fluyel1tl!S sobre la ~it
paeidad de obrar: sexo edad, enfermedad, prodigalidad, conde
napenal,concurso y quíebra

Tetna 11. Residencia y domlCilm de la~ per~0i1a¡:i-4a a\18en:
cia; !rent1do hí!t6r1co y actual de esta. institución, -Mposición
sistemática del Derecho español vigente; medidRS provisionales:
ausencia decla.rada; declaración de fallecimiento.

'terna 12, La nacionalidad en DerechO €!pafiol: modos de
adQ.ut~ici6n.-Conservaci6fi. pérdida y r~ertWión' de la naoi()oo
naIldsd espaftola; doble nacional1dad.~Ca1'&C1dad de 108 ex...
tral}jeros.-La vecindad cívil.

Tema 13. El Registro CiV11 en Espái'lá.-Breves md1caotones
rnstÓl'icas.-La Ley de 8 de junio de 19M y el Re.slamento para.
:su ejecUción de 14 de noviembre de 1968: aus d1féCtrtees run
dart1ent!les.-Organos del ftegistro y reglas genera.1M sobre com....
Petéüeia.

Tema 14, HeChos reglstrableB eh mitter1ade ~tado éiv11........
tdeas generales sobre el régimen de los asientos del Registro
CiVil y valor probatorio de sus d~1arl\Clones.

"rema 15~ Las person~ jU1i<licas.~e01'1as principAles acer
ca de !lU naturaleza.-E8tlecies de petsonaB jurídicas.

Tema 16 Constltuolón, capacidad. rep...oentaot6n y extin
ción de las personas Jurio.lcas;. el' problema en generAl y en
:DereCho español.-Régimen juridiCo de los entéS ptlblieos. de
la Iglesia y de los. demás entes eele&é.stic08 en. ESpaña.
T~ma 17, El objeto del Dereého Sübjetivo.-~ cosas:, con

ceptos y claslfieaciones.-Ct.mcepto· del patrtmonlo.-El patri
monio personal y los llamados. patrimonios autónomos.

Tema 16. El hecho jurldlco.-ClalllfIO""I6n <le loe he<lhoa

lurldlcos.-Actos jur1<UcoS: teoría gené1'&1.--elaees.......La8 tnátli
estaciones de voluntad.":'-Las abstenciones.-EI negocio jurídico:

GoneePto 3' clases.
Tema 19.. Teoría general de loe elen1entos del negOCiO Jurí

dieo: eeenciales, natura.le3 y accidentales.-Ls. voluntad: sus vi
dios,----,-Maniféstaeión: diScordancia I!!ntre la, vohtn.t4d tnterna. y la
deelllrada.-El objeto.-La ctmdlolón. el tél'lI\1no y el modo.

Tema 20. Las deelarMione~ de .voltmtad por med10 dé otro.
La representación voluntaria: concepto; reg~isitos.-El pOder y
el negocio representativo: teoria......Ratifleaelóh........1ll1 problemA de
la autoC<ll\tra.taci6n legal y de la voluntarlll,

Tema 21. Las transgl'e.lone. jut:ldlcAS.-El dolo y 1. culpa.
Consecuenelasjurid1cáS del acto U1eito O dD.fi08O, .respon!AbiU
dad ;; resarcirnlento.-Elcaso fortUito.---La resP011Bábllidad ob
jetiva.

'reMa 22. El tiempo Y. su CÓInputo.......La preserlpción extin
tiva.-Lu. caducidad o decadencia d~ det'éChOA..

'rertta.23. ConcePto y naturaJéZa' de 10$ d~reOh6S reales.-
l:lementos que caractert.ian tale~ .derechos en re'¡!clón Có11 los
de obligación.-ClasifieAeión.-EI si8tettUl de «nl1tnet"o! ~1Au«us»
y el <le libertad de or..."lón de dereehos real...

Tema 24. La po..slón: to1'J.cépto y naturaleza Jurld!OA.
Fundamento de la proteccJÓlI Pooesuria: teorlu.-La <I_a
romana de la poses1ón.-La doetrina can6n1éft.-La doctr1na
¡erml1n1ca: la «gewere»~-La p~6n én el CódigO Ci\i.l es.
paflol: concepto y pá:r\lou1""ld_s.~E.p..les de poiles16n.-De
techos susceptibles de postlñón.

Tema ~. ModoS de o.<Iqulrlt la po!!esl...,. - TransmISión
.mortl, Musa» de 1.. pol!""lón.-~on.ervaclónde la poses1...,.
Pérdida d. 1> poses16n: e'amen del artleulo 400 <lel Oódlllo
Civi1.-Especialidádes, efectos y e"tincíÓll dé' la pMeSi6b me·
diata.

Tema 26. Efectos de la POMMÓD.-Ffesunc1onei! pOSesorias,
adquiSio1ón de frutos y «juo retentlolll!ló.-La pOllelllón como
base· de la usucapión.-Estudios sistemátl~ dé la regla &e~
la eual la posesión de bienes muebles ~u1rld08 de buena fe
equivale al título,-Ptoteccl6npOl!lesoria: 1&-a gent!tal de los 1h.
terdleto!.-Cuéstlón acerca de lA 8ubefstencla en nuestro IJete..
oho (te la acción publiclana..

Tema 27. La propledo.<l y el dornlnlo.-Conoepto.-Caracté
res.-Fundamentación filos6fico-Jur1diM del der4!Cho de propie.
dad: teot'la.-OrlentaclOlleo modertlll.. y llUS ...~jOll en los O_
pos legl!l1atlvoo

Tema 28. ContenIdO del derecho de llropl<>dsd.-Llmltaclo
Ues: ou. cl"es.~Legales de In~ PúblIco: Idea d. las lIláS
ü:nportaptes en materia dé agua, tnlnU . rnóntM, pecUa!'1a8.
eléctrIcas. de ferrooal'!'lles y aéreM.-Llñiltall1onel! de utllldAd
privada.

Tema 29. La protecclón del derecho d' propiodad.-E8tudlo
especial de la acción relvlndlcatorla: ooncepto. caractere. y re..
quisitos, estrictos y a.t!nUddO!\ eJ:i¡idOI!. para. au v1.rrtU(lAC por
lá JurlsprU<lencia del 'l't:lbuns. !lUpremo.-Lá lWO!ón neg&tór1a
de servidumbre.-La «actio ad exhibefidum».-Lts l\COlón~ dé
deslinde y amojonamlento. .'

Torna :lO. ModO!! de adquirir el dOtlt1nlo......<Evoluol6n tle 1'"
'eorla del titulo y el m(J(jo..o...clM!!lcaolÓl1 d<! los modo!! de ad
quir11'.

Temo. SI. L~ ocupao16n: ""lIoopto y roqul!lltos,-InvenOIOn o
hallazgo: MM' y pérdld..: oosa. s.bondOltlldU: te.o'l'O ocUlto,
bienes ntostren~.
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Tema 32. La traillci6n.-La trad.icl0n en Derecho romano S
en Derecho germánico.-La t.radición en el Código Civl1.-"Es
pecies de tra<iición.-Examen especial del «constituto» pose
sorio.

Tema 33. La acceSIón: concepto y cuestiones acerca de su
naturaleza.-La denominada accesión di.screta.-La denomina
ds aecesión continua sobre inmuebles y muebles.-La llamada
aecesión invertida en el supuesto de extralimitación del cons·
tructor y su tratamiento jurldico.-La accesión en la legisla
ción foral.

Tema 34. La usucaplón.-Concepto. fundamento y contem
do.-Requtsitos generales y requisitos especiales de la usucapión
ordinaria y extraordinaria.-;--La usucapión. y el. Registro de la
Propiedad.·-La usucapión en Derecho foral

Tema 35. Modos de perder el dominio.-El abandono y sm
efectos.-La expropiación forzosa: concepto, naturaleza jurídi.·
ca y prinCipIOS a que responde.-La resolución y la revocación
del dominio.

Tema 36. La comunidad de bienes y derechos en general
La copropiedad por cuotas~ concepto y teorias acerca de su na
tu.raleza; régimen juridico.-La mediarería como forma de ca
munidad.-Comunidad de lefias y pastos.~La d{)llominada pro
piedad horizontal: naturaleza y régimen jurídico de la pro
pietiad por pisos en la Ley de 21 de julio de 1960

Tema 37 Propiedades especiales: cuestiones que plantean.
Propiedad de las minas: sistemas de organización y régimen es--

, pañol.---Propiedad de las aguas: clasificación y modos de apm
vechamient<w: regulacJón del dominio privado de las aguas,
Derechos sobre bienes inmateriales: sistemas en orden al re
conocimiento y naturaleza de la propiedad intelectual; natu
raleza de la denominada propiedad industrial .y. sus modalida,..
des, según la legislación espafiola.

Tema 38. Usufructo.-Naturaleza y caracteres: extens16n.
Usufrocto sobre cosas; contenido; derechos y obligaciones del
usufructuario y del nudo prapietario.-'I'ransmisión y extinción
del usufructo.-Los usufructos espec1a.les sobre cosas por razón
de la. naturaleza o situación de lal:l que son objeto de usu
fructo.

Tema 39. Usufructo sobre derechos.-Usufructo sobre dere
chos reales; sobre otro usufructo; sobre créditos; de derechos
sobre bienes inmateriales; de titulos valores.-El usufructo so
bre una universalidad de cosas y derech08,-Usutructo sobre
un patrimonio y sobre una herenc1a.-Los derechos reales de
uso y httbitación: concepto. constitución, extensión, contenido
y extinción.

Tema 40. Servidumbre. - Las denominadas servidumbres
personaJes en el Código Clvll espatiol: concepto y régimen Ju
rídico.-Servidumbres predlales: concepto, naturaleza, requisitos
y caracteres.-Clasiflcaci6n general de las servidumbres: vo
luntarias y legales; rústica y urbana; aparentes y no aparentes;
positivas y negativas

Tema 41. Servidumbres legales de interés privado; su expo
sición sistemática según el Código Civit-Las servidumbres vo
luntarias: su régimen legal.-Particularidades del derecho de
servidumbre en Aragón, Catalufia y Navarra.-La tutela juridi
ca del derecho de servidumbre; acción confesaria.

Tema 42. Censos.-El derecho real de censos y reglas par
ticulares sobre el consignativo y el reservativo.-Los censos
consignativo Y reservativo en Derecho foral en Navarra.

Tema 43. Enfiteusis.-Principales fases de .su evolución his
tórica.......concepto de la enfiteusis en el Código Civi1.--Consti~

tuei6n, contenido y extinción de la enfiteusls.---.La enfiteusis
en el Derecho catalán, en el maJlorqu1n y en el na.varro.

Tema 44. Derecho de superfieie.-Rasgos generales de la
evolución del principio «superficies solo caedit».-Concepto y
contenido de la. superfieie en el Derecho moderno y especiales
caracteristtcas Que revLste en el Código y normativa ulterior.

'Foros: Concepto y problf>JnaS esenciales que plantean: clases;
formas de constitución y oontenido.-Redención de foros.
Subforos.-Foros frumentarios, cédu1f18 de planturia y pensio
nes a cambio de legitima.

Tema 4,5.. La prend-a: Conoepto. constitución. contenido
transmisión y extinción.-Prendas esJ)e:ciales.

Tema 46, Hipoteca..-Evoluci6n hiStórica del derecho de hi·
poteea.-eoncepto Y caracteres.-Clasea de hipotecas: De trá·
fico, de seguridad, de máximo; hipoteca de· propietario; las
denom.1nadas deudas inmob1l1arias.

Tema 47 Cosas y derechos· susceptibles y no susceptibles
de hipoteca.-Extensi6n de la hipoteca.-'-Efeetos y extinción

Tema 48. La hipoteca mobiliaria y la prenda sin desplar
zamiento según la Ley de 16 de diciembre de 1954 Y el Re~la

mento para SU aplicación, de 17 de junio de 1955.-Disposi·
cion~ fundamentales y principales caracter1sticas.

Tema 49. Antlcresis.-Concepto, constitución., contenido y
extinción; la denominada prenda con anticresis.-El retracto
legal y Sus supuestos conf011lle al Código Civil y Leyes espe.
c1ales.-Retraeto convencional: Régimen jurídico,

Tema 50. La óbl1gaci6n: Evolución de su concepto.-Clasi·
ficaclón de las obligaciones.

Tema 51 Las fuentes de las oblig!Wiones: Doctrina tradi
cional y moderna; posición del Código Civil.-El problema de
la voluntad unilateral como fuente de obUgacionesen el De
recho tradicional, en la dOctrina y en· el Código Civil español

Tema 5.2. La obligación natural: Evolución del concepto y
posición. del Código Civil espafiol.-Estudio sistemá.tico de las
obligaciones unilaterales y reciprocas, mancomunadas y soli
darias; concepto, naturaleza y efectos.

rema 63 Coneepw, naturaleza y eí'ectos de las ObligacIO
nes indivisibles, genéricas y aJternativas.--Obligaciones condi·
cionales y a plazo.-Obligaeiones con cláusula penaL

Tema 54. Cumplimiento normal de las obligaciones.-EJ
pago: requisitos.-Formas especiales de pago: Imputación de
pago: dación en pago; pago por cesión de bienes; pago por
subrogación.-El ofrecimiento de pago y la consignación.

Tema 55. Cumplimiento anormal de la", obligaciones; la
mora. la culpa, el dolo, el caso fortuito y la fuerza mayor.
Consecuencias del incumplimiento imputables al deudor: la
indemnización de dafios y perjuicios.

Tema 56. Protección y garantía del crédito.-Medidas de
'~'arantia. de conservación y de ejecución.

Tema &7 Transmisi:m de las obl1gaciones: Sus modaJida~

des activa y pasiva; posición del Derecho español.-La cesión
de derec-hos y acciones: Diferenciación de otras figuras afiDes:
Constitución y efecOOs: ~stones especlfLles.·-La asunción de
deuda.

Tema 58. Extinción de las obligaciones: Sm,. causas.-Es
tudio sistemático de la compensación, la novación, la remi~
sión o condonación, la confusión y la imposibilídad de la pres
ta-eión.

Tema 59. El contrato: sus conceptos en la doctrina y en
el Código Civil.-EI principio de la autonomía de la voluntad
y su crisis actual.-'-Clasifícacián de los contratos.

Tema OO. Teoría general de los requisito.."I del contrato.
Examen especial de la causa.; posición del Código Civil y de
la jmisprudencia del Tribunal Supremo.

Tema 61. Los llamados sistemas de contrataci6n.-Normas
rector&. sobre la forma de los contratos y orientaciones de la
jurisprudencia espafíola. La interpretación de los contratos en
la Ley y en la doctrina de los Tribunales.

Tema 62. La generación y la perfección del contrato.--Sus
problemas.-Fl precontrato.-El contrato a favor de tercero.

Tema 63. La consumacián del contrato.-Efectoo del con
trato.-EI problema. de la alteración de las circunstancias del
contrato: tendencias doctrinales, legislativas y jurisprudencia·
teR Las llamadas cláusulas de estab1l1zación.

Tema 64. Ineficacia' de los contratos-.-Nulidad, anulabili
dad. rescisión y resolución: causas, caracteres y efectos.-Ca
racteristicas de las acciones cottespOIldientes.-La confirmar
dón de los contratos: requisitos y efectos.

Tema 65. La compraventa.-Concepto, naturaleza y clases.
La promesa de venta y el contrato de opción.-Elementos per
sonales. reales y formales de la compraventa.-Compraventa
de cosa ajena.

Tema 66. Contenido y extinción del contrato de compra...
venta.--Doble venta.-Pacto de reserva de dominio.--Sanea
miento: sus clases. requisitos y efectos.

Tema 67. Compraventas especiaJes.-Venta a plazos.-La
permuta; sus analogías y diferencias con la compraventa y
peculiar régimen juridlco.

Tema 68. La donaciÓll,---Concepto.--CJ.ases. - Elementos
J)ersonales. reales y formales.-Efectos.-Estudio especial de
la donación remuneratoria y su naturaleza en la doctrina
e.spa.ñola.~La revocación de donaciones,-·Reducción de las do
naciones.

Tema 69. La teoría unJtaria del arrendamiento.-Arrenda
miento de oosas.~inaipios fundamentales eSltableoidos en
esta materia por el Código Civn.-Normas del Código sobre
arrendamientos de inmuebles y ámbito de aplicación de las
mismas.

Tema 70. La legislación especial en materia de arrenda...
mientas de fincas rústicas; principios insPiradores y exposi
ción sistemática de sus normas fundamentales

Tema 71 Ordenación especial en materia de arrendamien
tos urbanos.-Na.turaIeza de sus n<>rn1M y ámbito de aplica...
cióD.-Tipos legales de a.rrendamientos de fincas urbanas.
Constitución de la relacion arrendaticta.

Tema 72 Efectos de la relación arrendaticia urbana.--.Pr6
rroga legal y sus excepciones.-1'ransmisión «tnter vivos» y
«mortis causa» del arrendamiento.--Causas de resolución.-El
subarriendo.

Tema 73. Arrendamiento de servicios; su concepto y des
linde :respecto del mandato retribU'ido y de la relación laboral.
Eleinentos constitutivos y variedades de este contraw.-Consi
deración es~'C1al del arrendamiento de servicios de nrofesio
nes y artes liberales.-Contrato de Empresa o arrendamiento
de obra; concepto, esoecies. constitliciém y contenido,-Cont:ra
tos de transporte y edición,

Tema 74. El préstamo y sus clases.-Disciplina juridica del
contrato.-Precario.-El mutuo según el Código Civíl y la le
gislación especial sobre préstamos usurarios.

Tema 75. Mandato:-eoncepto y caracteres.-El problema
de la esencia del mandato y de la distinción entre este con
trato y el de arrendamiento de servic108.-Elementos nersona.-
les. reales .y forniales,--oontenido y extinción del mandato.

Tema 76 Sociedad.-CóDcepto y elementos.-Naturaleza ju
rídica de la Soc1edad.-Ciases de Sociedades.-Elementos per
sonales realet'! y formales. - Contenido. - AdmInistraci6n de la
SOCiedad.......,íExtlnciÓD de la misma.

Tema 71 Aparcerfa.--Concepto y especies.-Variedades con
suetudinarias espafíolas.-Régimen de este contrato en el Có
digo Civil y en la legislación de arrendamienro..<; rústicos.
La sociedad faml1iar gallega.

Tema 78 Depósito.-Concepto. caracteres y especies.-De
pósito ordinario: sus elementos y contenido.-Depósito irregu-
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!ar.-Depósito nece.sa.rio.---8ecuestro.-Noclón del contrato de
hOSlledaje.

'1'ema '79. Contratos aleatorios.-Su naturaleza y elasiiic~
ciones.~trato de seguro: su concepto y especie. constitución
y efectos.-c<mtrato de renta vitalicia: rel8lción que guarda
con otras figuras jurídicas. constitución y efectos.~ntratos
de juego y de apuestas.

Tema 80. Contratos de garantía..-Sucinta referencia a las
diversas figuras contractuales que se incluyen en esta agrupa
ción.-Conslderación especial del contrato de fianza: su concep.
to, caracteres y especies;. constitución; efectos de la. fianza
entre el fiador y el acreedor, entre el deudor y el fiador y
entre fiadores; extinción

TE'IIla 81. La transacción y el ~promisoo arbitraje.-An~
logias y diterenc1as; normas del Derecho material por las que se
rige este último.

Tema &2. Cuasicontratos.-Origen hLstórico de esta figura.
Concepto moderno y posición de la legislación espafiola.-Pago
o cobro de lo indebido: requisitos; condiciones para que tenga
lugar la repeticlón.-Gestión de negocios ajenos sin mandato:
concepto, reqUisitos y efectos; supuestos de gestión de negocio
impropia.-La teorfa del enriquecimiento 'injusto: su origen y
evolución; naturaleza jur1dica., requisitos y efectos; el enrique
cimiento injusto en la leg1slac16n y en la jurisprudencia espa.
fiola.

Tema 83. La familia como institución social y jurídica.~9r
racteres. del llamado derecho de famiUa.---<::uestiones acerca de
su naturaleza pública o privada.-elasifica.eiones.-L1neas~
rales del régimen jurídico de la familia en el Código Civil, en
virtud de la reforma operada por la 'LeY de 24 de abrj.1 de 1958.
Prtncipi08 programáticos de las Leyes Fundamentales del Estado
espafiol y su desarrollo positivo.

Tema 84. El matrimonio: concepto y naturaleza-Los siste
mas matrimoniales: su evolución en el Derecho cívil espafiol.
Examen del artículo 4Z del Código.

Tema 85. Los esponsales: naturBJ.eza jurídica.; problemas
que suscitan.-Matrimonio canónico: su naturaleza.-Requisitos
previos exigidos por las Leyes canónicas y las clv1les.-Requisi
tos simultáneos.-Doctrina de los impedimentos y de 1aB prohi·
biciones según la legislación canón1ca.---celebracibn· del matri
monio canónico.-Inscripclón y prueba: mod1ticacionea introdu
cidas por el Concordato, la Ley de 24 de abrtl de 1958 y la
vi-gente legislación' del Registro Civil

Tema 86. Matrimonio civil: su evolución en Espafia.-Re-
quisitos ,previos.-Justi!icacíón de heterodoxia: interpretación
de los artículos 245 y 246 d~l Reglamento de la Ley del Registro
Civil de 14 de noviembre de 1958.-Impedlmentos d1r1mentes e
imped1entes.-celebraCión del matrlmonio.-Inscripci6n y prue
ba.-Fonna de matrimonios excepcionales conforme a la leg1&
lación civil.

Tema 87. Efectos dei matrimonio en el orden de las rela
ciones personales.-Derechos y deberes reciprocos.-Efectos~
ciales derivados del principio de unidadfam1llar.-Autortdad
marital: SUB manifestaciones.-Capacidad de la mujer casada
y medios de suplir su defec-to.-oontratación entre cónyuges.
Especialidades forales.

Tema 88. Relaciones patrimoniales entre 108 c6nyuges.-Re-
gímenes matrimoni&1es.-8istema del Código CiVil espa.:fiol.-Ca
pitUlaciones matrimoniales: requisitos, lttnitaciones, alteración
de las capitulacitmes..-Los capítulos matrimoniales en 106 Dere
chos de Aragón, Catalufia, Baleares, Navarra y ViZcaya. .

Tema 89. Donación por razón de matrimonio: concepto y.
·naturaleza.-Arras, donaciones esponsalicias y donaciones eprop
ter nuptias»; régimen del Código etvil.-Donaciones entre cón
yuges: fundamento de .su prohibición.-Particularidades más sa
l1entes de las legislaciones forales en punto a las donaciones por
razón de matrimonio.

Tema 90. La dot,e.-Indicaclones históricas.-La dote en el
Der_o histórioo español..,...clases.-<Jonstltución y régimen ju
rídico de la qote.-Bienes que oomprende.-Propiedad, admtm.
traeión y usufructo.-Derech08 del marido y de la mujer respec
to 'de los bienes dotales.-Garantia de la dote.-,.Restituei6n de
la dote: casos en que tiene lugar y modo de llevarla a cabo.
Es¡>ecialidades de la dote en A_OO, Catalufta y Baleares.

Tema 91. Bienes parafemales.-Ind.1caciones h:1stórtcas.
Concepto legal.-Rasgos diferenc1ales entre 106 bienes dotales
y lQS parafernaJes.-Régimen de adminlstración.-Derecm.QS del
marido y de la mujer sobre estos bienes':'-Bienes propios del
marido.

Tema 92. La comunidad de bie-nes.-origen histórico, cues
tiones que suscita y naturaleza juridlca.-Formas que reviste:
examen especial de la comunidad universal de bienes y de 'la
comunidad de muebles y adquisiciones en Derecho ~onés.
La separaclón de bienes: concepto y cl......-8eparacloo legal:
casos en que tiene lugar y derechos de los cónyuges respecto de
sus bienes.-8epara.clÓn judicial: casos en que se produce; efec
tos; cesac1ón.-Sepa.raclón de bienes voluntaria: disciplina le..
gal.~La separación de bienes· en los Derechos de Cata.lufia. y
Baleares.

Tema 93. La sociedad de gananciales.-8u .evolución en el
Derecho castellano.-Concepto y naturaleza. jUlidica-Requ1sitos
relativos a su constitución.-Duraclón y extinción de la sociedad
de gananciales.-Bienes gananciales y bienes privativos de los
cónYuges.

Tema 94. Car_ de la sociedad de ganancia.les.-Adminls
iración.-Actos de dlaposición: Ley de 24 de abrll de 1958.-Ac-

tos para los cuales debe ser autorizado el marido.-Complemen·
to de la capacidad dispositiva dei marido, el consentimiento de
la mujer, la autorización judicial subsidíarla.-Valor jurídico de
106 actos del marido realil'mdos sin venia «uxoris» ni autoriza
ción Judicial-Liquidación de la. sociedad de gananciales: o~
raciones que ~omprende, modos de realizarlas y efectos.-Regi
menes forales análogos a la sociedad de gananciales.

Tema 95. Suspensión y. cesación de la sociedad conyugal.
Muerte, declaración de fallecimiento, dispensa del matrimonio
rato y Privilegio Paulino.-Nulidad de matrimonio y sus~
cies.-8eparación personal: evolución histórica y Derecho Vl
gente.---eausas de nulidad del _matrimonio y de separación per·
sonal en el matrimonio caIIÓnico y en el civil.-earacteristiea de
las acciones de nulidad y de separación personal en uno y otro
matrimonio.-Efectos de la admisión de las demandas, de las
ejecutorias y de la reconciliación de los cónyuges.-El matri
monio putativo: concepto e historia; efectos en relación con
los cónyugeS y con los hij06.

Tema 96. Filiación legítima.-,.Supuestos de legitimidad.-Ae-
ciones concernientes a la filiación legítima: acciones de recla
mación y de impugnación de estado.-perechos 'de los hijos le
gitimos.

Tema 97. Filiación ilegitima.-oConcepto y cla.ses.-Filia.ci6n
ilegitima natural.-'-Concepto.~Reconocimientode hijos natura
les: clases..-Reconoc1niiento voluntarto: naturaleza jurídica y
sujeto activo y pasivo del reoonOcímiento;-La. llamada investi
gaciOO de la paternidad: posiclOO <lel Código Civil Y de ls juris
prudencia.-;-Ejercicio de las acciones para el reconocimiento. de
hijos naturales.-Derechos de los .. hijos naturales reconocidos.
Filiación ilegitima no natural: prueba de ella y derechos de
los hijos de esta clase.--e<>ndic1ón juridica. de los hijos natura.
les no reconocidos.

Tema 98. Legitimación; su concepto, naturaleza, clases, re
quisitos y efectos.-Adopción: concepto, naturaleza, clases y dis
ciplina legal en el Código CiVil.-Buextinción.-Acogim1ento
familiar.

Tema 99. La patria potestad.-concepto, historia y ststema
del CódigO Civil.--eontenido personal y patrimonial de la pa.
tria potestad.

Tema 100. Extinción y suspensión de ia patria potestad.-La
emancipación: concepto, naturaleza, clases, requisitos y efeetos.
Habllltacloo de edad.-La relaciónpa.tern<>-f!llal en la eompl-
laclOO de A_OO. .

Tema 101. Los alimentos entre parientes.-eoncepto y espe
cies.-Caracteres de la deuda alimentlcia.-Personas obligadas a
la prestación de· alimentos.-Qrden de preferencia para recla-
marlos y prest&rlos.--Cuantía.-Forma. y modos de cumplimien
to de ia obligaciÓIl al1inentic1a.-Causas de extinción.

Tema 102. La. tutela: sUs fases histórica.s.--S1stemaa tute
lares: tutela de familia y tutela de autoridad; sistema del Có-
digo Civil.---elases de tutelas.-Modo de delación; normas lega-
les sobre la tutela testamentaria, iegitima y dativa.

Tema 103. Organos de la· tutela.-El tutor: concepto y slg
nlficaclón.-RequisitoB para el ejercicio del cargo.-Inca.pacida,..
des y excU8a8.-Derechos y deberes del tutor.-Remoción.-El
protutor: su concepto. y funciones.
. Tema 104. El Consejo de familla: concepto, desarrollo his
t6I1co.-composición, constitución,. atribucíones y funcionamien
to.---<::rítica.-La intervención judicial en el régimen y func1ol18r
miento de los organismos tutelares.-La denominada tutela de
hecho.-Las relaciones parentales y tutelares en la comp1laci~
de Aragón.

Tema 105. La. sucesión «mortis causa»: su conoepto y fun
damento.---elases.-eoncepto y ca.raeteres de la herencia: con&
truoolones dogmáticas que intentan explicar el principio de la
unidad patrtmonial.-Diferencta.s entre sucesión a titulo univer
sal y a titulo particular.

Tema 106. Apertura de la sucesión: reqUisitos y efectos.
La vocación hereditaria.-Vooae16n legitima. y testamentaria:
fundamento de una y otra.-DelaclOO Y adquisiciOO de la he
renc1a: slstemas.-Herenc1a yacente.-Aceptact6n de la heren
cia: sunaturalez:a y caracteres,-cond.1ciones o supuestos de la
aceptación,-Efectos de la aceptación de herencia y su modlfi..
cación por el beneficio de lnventarlo.-Repudiación de la he
rencia~

Tema 107. Fundamento de la facultad de testar,-Ei testa
mento: .noción y ca.raeteres.-Clases de testamentos.--capacldad
para testar.--eapacldad, prohibiciones e indignidad para su
ceder.

Tema 108. Testamento abierto: concepto e historia..-Requl
sitos en relación con· el Notario autoriZante, con el testador y
con ios testigos. - Formalidades del otorgamiento y autoriza.,.
ción.-Especialldades del· testamento abierto común y ordinario.
nota.r1al y ante el Párroco en el Derecho foral

Tema 109. Testamento cerrado: su concepto y naturaleza.
Capacidad· Y solemnidades que requiere.-Especialidades f~
les.-Testamento ológrafo: su concepto y crítica de esta fonna
de testar.-Requlsitos para su otorgamiento.-Fonnalidades pos.
teriores.-Derecho foral.

Tema 110. Fonnas especiales de los testamentos comunes:
del loco, del sordo, del muday el sordomudo, del ciego, en len
guas extranjeras, en peligro inminente de muerte y en caso de
epidemia.-Test8Jnentos especiales: militar, ma.rit1mo y otorgado
en país extranjero.

Tema 111. Testamentos especiales en el Derecho for&1.-Ar8t
gón: testamento ante capellán y testamento mancomunado: fiM
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dUél6. Bucesoria.--catalufia: testamento sacramental ~ de con
flanma¡ cetllcilós y memorias .testarnentartas.~avarra: testé;..
mefito de hermandad y de oonfianza; codicUos y metnotills te!'
t~btri8B.-:-VlZéRy"a: testamento «ilbUruCO» y Pó-tctmisatio.

t¡'értla 11:2:. Ihefi~acla de los te.sta.thénros: teoríá generál.
kuttdad: sus eaUl!~B!3 y efectos.-Caducldad.-BevocaciOll: sus
formas y efectos.-Las cláusulas (ütd cautelatn».-Ineficacla de
ltlé testamentos en Cataluña.

- 'rema 113. Iríetltucióh de heredero: naturaleza y preceden-
~ hiStórlcos.~Uisitosy taimas de la mstitue16n de ~l-ede
to.---MOdal1dáti~'íUe pUeden afectar a la instituclót1: Cbndición,
término. modb 'J Cáusa.-Efectos de la institución de heretlero
}»iftiál'ib8-, SOO\.thdartos: derecho de trasniisión 1. dereéhb de
_"'t,...p"ftieUl~rldadél;lhé.l¡ salienteS de la Instittlclón de ¡re..
tétléh1 eti A.l'é~, Catáluña, Saleares y Navatt'a.
~ma 114. ~ sustiti1cióMs hereditarias en sú DereCho

~úU: sU cOft'CÉ~o y espeeles."""'-S\1stltuclórt vulltar: tx)ntl:elito,
naturalezaz supuestos para que se prodúzca, modalidades y cfee
ttlk.~U~tltut:1~ J)Upllar: concepto y naturaleZá.¡. elen1entos per
"'!\tile! y ;,fl!t!to!,-SUlltituclón ejempl.t: éOl1cepoo y náttu'l\l\!lla,
~lell\Mto8 pél'llo!H\l1l8, .rectos y .xtlnelOn.-Suotltuel6n tldelt!o
misaria: concepto y evolución histórica, caracteres, líml~s de
su ~t!~e1a, ~fl'!ét08 )" extinchm.........:~n llamad\:> tide1com1Stl de re
SlaUtl.

Télhá. 115. Las ~ustituciones hereditarias eti ei .beteclió fhnU.
lllS sUstltucldl1<!s Vulgilt,ptlpllar y ejéliipl.t dc ld¡l fidelColtllsOS
en CatalUfia y NaVarra.-La sústltUcióIi ftdelcil1titsafta. eh Ba
léares.

Tema 116. Ea legadO: concepto y naturaleza.-RequiBitos 00'
munes de los legados.-Efectos generales: adqut8i~i9ñ y consu.,
maclón.-Reglas especiales de los legados, seg\Í,n la naturaleEa
de la cosa legada,~xtinción de los legados."---S'ucinta idea del
rélimen de los ,legados en Derecho foral.

Tema 117. Interpretacibn de las. dieposiclones testamen~
rias: criterios doctrinales; posición del Código civil y la Juri&
vn«tencia.-Ejecuc1én de testamento: a q~éD.e8 COl'n!spon~.
Albacea:. natur~eaa jaridica de su .lunción y earae~ del
cargo.-Capacidad requerida para el albaceazgo.-Cl!\IIe:B de aloa.
eeas.""-Ftwultadea. o-bligationes, prohiblcloneB y plazu para des
empefitll' su .cometW.o.~l!u~ de, terininaeión del atDaeetut«o.
Eje.s.ubiÓll del testamento por 108 herederO!.

Tema 118. Los pactos sucesorios: concept0 y de8enJ'Olvi
miep.ut hiSíór.ico.-Furtdamento y crítica de esta. itllJtituelÓtl.
MíMil>l1._s de 1.. pactos l!)J.....,l""~osltlón del "'ódlg'o civil
esttañQ1, ~ paotoe: de lJl8tituel6n·y ~e renuncia. prehilJid08; peetos
de- itlBtttuclón pertnitjdMl: a;opciórí., donaclOl'lfl entre de8¡)08a-
dos y thejor6.~retho foral .

Thttlfl 119; SU~Ó[) fOI'A9¡lm,---EI preblema de la libertátl o
~!triceión ,pata disPQnff de 10Jl biene« por e8U18 Qj tntlet1le,""'
"'Ollt:epto de la !tlgill!na,'-LotrIMma 11 leglMma ..,1'mál\le&.--Lá
legitima en el DeI'fcho hifttÓrtdie ..patiol.~a vil-ehte.'-'
~las ~nerates solare 'la naturalda¡ inviolabilidad. sr fi,1ae1ón
de la I...ltlma.

'I'I!nla li1\), üegtMma lie loS hijos y ue-ndlenlB 1llll1tl1h<lil:
su constitución y distribución.~ ttltj<Jta: eYOl\lC101l hlIWl1ü.
Gohll8\l10 Y.nlIt14t61_ lIe la m.JOra,~de n1tjbtilr ., no
lttll,j\ll''''''=GléSell de lh"jllrllS.~ 11"" I>I*Iln Il\~jol'tí.t y
"". lhAjóradas.~_""s d. la lhejOtll.~J:klllltllllll.~IIléjota
de Iá_ Y _t eh GóJlela,

_ 121. L1egItlma dI los ¡\tltftft y "_Ailtl!s l'lPtllnt\i!'
cftantia y distribucíón.-Reserva lineal del artículo. 8U del C6
dlllO cMl:' BU Orlgen. ftul<Wflllltu Y no.1illtahil!•.41_tos,
efllbto.< y .x'lrlci6n.~"-<I de rIl_ilIl del Bl'IIcul<l 812_
.IJegltlrna dO ltlS hljtJ$ Ill'tU11lll!ll "'_"""' l4l1Illlm_ !llJl'__ón 11 adtlptl_,~tImliI tllI 1llIl jilK\l1ll! lIl! utoI.-Dél'I>-
chos de los hijos ilegítimos no natlll"RJe$.

Tl!nll 122, Ll!~llllna vltlllll1: lndleatl_ h1slfltlcáS y de
DI!I1Iel1tl l!llIl\jll1ráde.=!(atllralllOll y_~ tlt! la Il!l!lllllia dl!I
e<lhyllge vlUdl>.=tJOIlltltuélOO y éuaAtlll ~ la nllIlm" l!I!i1lIi la
cJ_ dé h...._ l!lltl \tullid @l~ I!lInclll'1'@,~rlll§ 11.
llilll9 Y "!lellutlllnlel1to tlt! l. dumtl 'tIlI1Ia[~Lá _ héflldlm
di "1'tIIllAri~ Y ~llh: p_~ f\lnllAIl\l!l\1b 1 nA'Utllk!lla.
JlI_ntúl; Ill!l'~ y ....1I18...-_ tlt! lA te8l!rV&.~I!~tll1
ción.

'1'tnIA 12~. L. $U<!é!lbh for!bsa el\ l1\S lel!Íl!4\clolU!s Itl11ll.s:
n.l'l!clill espétllál Vl!!l!nte eh Ai'l>lmn, ClItalUM., Bál@IU'@s, ¡'¡al'l1
t1'l\, 1IllIOa:t1i YAlll\lll, (tierrA dl! -Ajilal,

l'I!l:~' h~ neSher.adBaciÓ~.ida~C~'fP~ a~V01UIÓ.i'J::lea~·;;¡::
\;oS foftllllleJl eidll· uS!Is, le lito I;~.
l1!ltIél<lll.~Et 1I . ,-!'re cllln, cól:ItlePto
Y MllJI!él!dehtl!.= ul'l~ y I!ll .'

Tema 125. SU Ion Ié1llthM: lll_ tl>ofl!l$ _ thl ~U

f.urt<lllll\.@hlb.~. '1<> uell\n d.l~.Ol.~Upue.t1lll para
1& !'tol!ll6@!lel~ dl! l~ ~tltmltllll, ~lel!:!t1lm tle
l>I'il\lllzAlllM de la stit:eMbll I~ a. . l!lIl!ll. 1 01 tl'vll :
iftOOd!! d@ OIll!edl!t.-Plltl1tltll tla6es 11\ rele\>i $ elbho
f()ra!.-Sucesión por derecho de representt\e! Ii ~ rm1ms y«ee--
~elh~ Illll. O!'tIell ~'ll@tal dl!l llálll_llto el\ la 8UC<l!'lóli lo;.
~ttlllla ~I Dett!él1tJ MlIIúlí.=.!ltlceSlóli l!l1 la Itn@~ _ta de.n·
dl!l\1t! t asc<!lItll!ilte, 1.~1t1i1\1I, rI~t\l!'á1 Yatlo¡;tll'1l el1 la lldO\'t\l1\n
p)eJ1ll,.-S~ee'lipn en l. linea col~teral.-SuceSlblidel ~bIlYtiile.
l!!Utl!/!lJlll dé) El!liMb.~tde!l. tlé lllll!lallllllllttl Y lillldoll de sul!etler
elí el !3éi'etll\.., ftltt.l.

Tema 127. Sucesión extraordinaria.-Las vinculaciones ~
generaL-Mayorazgos.-Titulos nopilíarios y GrandeZa!; de m&
pafil:i........Patronatos.-Capellanías.......Fatrirrtonios familiares.

1\m1a 128. La comunidad hereditaria: naturaleZá. caracte-
res y efectos.-La partición de la l1erencHt: naturaleza y cai"ac
te-res.-Peroonas legitilnas para pedir Hi Partición.-EsJ;lecles.........
Partición practicada por el testadot-.-Partlc16n practicada IJ'Ol'
el Comisario o Contador partidor,-P'artición practicada por los
hered.eros.--Buspensión de la pllrtlción cuando la viuda queda
encinta.

Tema 129. Operaciones qUe comprende la partición: m:den
general.-Inventario y avalúo.-Examen E'speclal de la colaCIón:
su naturaleza y fundamento.-Personas entre quienes se realiza
y bienes colaGlonables.---:Modo de realizar la colación.-L1qulda
cién, división ·s adjudicación del haber partible.-Efeetos de
la partición.-Pago de deudas hereditarias.-Nulid-ad; resc1.stón
y modificación· de las partictones.~Iilfltiertcia de las modernas
leyes de signo social en el ré"gUhen particiohal.

Derecho mercantil

Tema L" Concepto y caracteres del Derecho mercantil.-EI
problema de la autonomía del Derecho mercantil.

Tema 2.0 Las fuentes del Derecho mercantil: problemas que
plantean en el Derecho espafiol.-'"'-El Gódilto de Coinercio Vigente
y las Leyes espec1ales,-L08 usos mercanUles.-Valor normativo
de las denominadas «condiciones genernles».-El Derecho éOmún
como fuente SUbsidiaria.

ntna 3.° Los aetos decomercio.--Concepto.-Sistemas legi&;
latilVóB y posición del CMigo español.-Claslficación de los actos
de comercio.-Actos mercantiles accesorios y unilaterales.

Tema 4.0 SI comerciante individual; concepto en el Código
de Comercio espafíol JI notas distintivas: capacidad: incapaci
dades: prohibiciones.-Adquisición, prueba y pérdida del estado
de bOItt~rciant..e.-EI comerciante extranjero: su situación según
el Den!cho español.

'n!Iha 5.0 SI cometciante social.-CoIicepto legal de Sociedad
mercantil: el problema de la dIstinción entre la Sociedad. cWtl
y ~réa.ntil.-Olll81fl.cac1Ón de las Sociedades mercantiles.........
comt1tt.u~ión e Inf3ct'lnclón de las Sociedades metca:htHeB.~r
8OIlál1\Ud.: efectoB.-1\égimert jurídico de las SObledades mercan..
tnes extranjeras. .

Tema tto La SOOiedatl' OOlMtivR: concepto y caracteres: re~

quli!dtna Pata su t:!onstltuélón;-......;...RI:Haclones jurídicas irttettlM t
exliérnas.

Tema ."t.e La Socl~dad ooffianditaria.-,---::-Rasgos .. ~ustanc1a1es
~ue la de:finen; .tbtlSidterRclón especial de la~ analogías y d1t~
II!ntll.. entro la So<>ledlld CtJnlalldlt'rla y l. AsocliWlón d. ~tleli
tas en partícipaclón.-Constttuci6n y rég1men.-soc1edad ctJ
rhartdtt"-ria· pUf 1Wcitlhés.

't'eiM a.' aocll!dad an6nllllá: r• ..,~ d. su evolnclón hlstó>
tica........liüRb! tutld\tplefitlUés qúeh.a.taetetízah sU régimen Juri
dlct! l!églll! la Ley de l~ d. Júllo de 19i11.

TI!lI\I1 9." Obllstltuclim de 1" So<>l!!dad anónJma.-Ftlnd.cl6n
simultánea y sucesiva,-La escritura de cdb!tl~ttción: SUS nqu1.:.
Blt<!s y tllrcUhstllhcias.-L~ del1Oll1lnaclóll soclál.-~l1sablll
dad dé It\ll _Os ¡ltJr 1,;" deudas S<lcl~les.

'l."etha 10.tb!t~statuw~ de la Boeiedadtu16ninUt:contellíd,o,
roi'\ha y !M<l1ll_0_.~1!11l\lSlll,", socllUes.-L. Junt•. 1lI'ne
ral.-Lo$ amn.inlsttad.ores.-E~tUtll0dé lá:s diSPOSiciones que re
~ul9.l1 l~ éom~slcibn, I1trlbuclol1" y actU~cl6h de estos ofga
iil_s,~!l. la léy I>lgenn,

tt'eh'ia 11. Lit acci~h en la Sociedad anónima: su natura·
l\'ta y tla!lé$.-Dl!recliós 't obUgael_s del titular de l. .cel6n.
ÜsutrtIcto de sctllo_.-l'rend~ d. .eciones.-LllhltáelOril!S Il>
gales a la libre transmíSibílidad de las acciones.

'I'lmta 12. La l!lIII81ón de obUgllClones en la Sociedad .nónl
lll".-"NlttUtaléZa jtItUn.. de la obltgaelim.-Rl!é¡ulollnt _ la
éil1111UjIL-étlIIo1Il!l'lIciótl ..p.cl"l de lól! SIndicatos de l:>1l1líia.
tllollll!ta8.~r~nt¡" di! la élillslóli.-1:lm1!Chos y obllg"elolléli tle
¡os tltlll~tell.-Ej.tl!lMó dé aCelbnéll Por él !llndltate y por ld!!
obll~aM<ln18t!"h-A1l1b!'tb!atlón.

Télh!l 13. t. ílnell1d.1I d. teS\J6nS.bll.ld.d lintit.da.-Antece
deIltM.-l!l<pQ,lc/óli BlBtl!thátiClt del tégllnep jurídico de esta
lloelédll<!!Illi!ún a I,o~ ti. l' de Julio ae 1003.

Tl!lila 14. '1'I'OrtStll1'lllMlón d' las 5ociédáde' mefclUltll....,;
li'uSióli y .llátll'Cllln· sus rellUlsltos Y el'ectes.-Socled.des ue
enJ».resas Y agru~ción. temporal de emp:r:esas.

Tl!lll~ 15111;UClÓh."d•. 1ll.' lloelédMes lhercantlles: tatl8as
C01ihéll y. ~les.-l!:tóltlillón y MP!U'atión de soelos.-t.J-
~Ui lIei6n <le 1 :ll!dlld"" mi!rtlmtlll!S

ft l~. Il>Iclbli" Vfnfélllól!!tle8 de los cOlnercllUlt....~
La contl1bntdá 'IfieTétirttil.,-'-LoS libros dé comereio: sus cl~
eXhibIción y Vá 01" prolláteflo.

*rema. 17, R,egisu'c, mercantiL--::Fines que está llamado a
cumplir.-Ana.I<OO.u y diferencias entre el Registro de la Pro
piétlM y el Mercanti1,-Libros que en él deben llevarse.
Efectos pripeipq.les del.principio de pulJlieldad.

~blT¡éni; S~S'f~~~~~~$~~d~:~C1:estrft;;d~m~:~~tt~~
4 é Os se ~iiArefi..-Rig1n\en legal de la t3anca privada.

l!lna 19. ~llnMs lltlVilogládOli y tulielónes especlflcas qUé
cada- uno 4~ ellqt< cumple.

TM1ll :ro. All1ls.lJl!h" geil""ol"" de de¡lósito; dlSlloslciones
que l<ls rellU!al1: 1II11llóli qUe les está atrlbuld. y lnOdo d. <>Pe-
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rar.-CáDlarao de Compensaclál:l.-Instltuto Español de Mone
da Extranjera: su organlza<:lón y cometldo.

Tema 21. Aux!IIares Y agentes lnedIadores.-L06. euxillar..
en el CódIgo de Comerc1o espll1lol: oons!deración especial de
108 factores en. reladón con 108 dtWendlentes y mancebos.
Funciones esenC1alebque cumplen loa Agentes colegiados de
Cambio y Bolsa, !os Corredores de Comercio y los Corredores
lntétlJretes de buques

Tema 22. I"w. COSRb en Derecho mercantil.-Considerac16n
especial de las mercancias: su concepto y notas diferenciadoras.
El d.1nero como oosa" disposiciones protectoras de la seguridad
del tráfico mercant1l. .

Tema 23. La Empresa mercantll.-Dlversas posiciones doc·
kinalea que pretenden explicar su naturaleza.-La Empresa
como unidad orgánica; tendencia de la legislación espafiola y
construccl6nde la Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

Tema 24, ElementoB constitutivos de la Empresa mercantil.
Los signos d1st1ntivos: nombre comercial o firma; rótulo del
establecimiento. marcas.-La protección de la Empresa contra
la competencia Ufelta. .

Tema 25. La Empresa mercantll como objeto de tráfico .1u~
rkUoo; tranBJíl1S16n inter vivos; transmisión mortis· causa;
usufructo de la Empresa: prenda de la Empresa.

Tema 26. Títulos valOI'e.s~ fUnción económica que cumplen.
Notas que 1e5 caracteriZan, cle.s11'icac16n, títulos directos, exa
men de la carta orden de- crédito.-Tttuloa a la orden, sus
v_ades, oonllldereclón~ de le llbranze y de los veles
y pe¡¡arés.

Teme. 27. Tttulos al portador.-Notaa carecterlstlces.-L06
titW06 al portador en Derecho español: transmisión e 1rrev1n~
dioabilidad.-Proced1miento para vedar su pago y para su anu
lae!ón.

Tema 28. Le. letra de cambio; evolución híStóI1ca.-8i.ste-
mas de· Derecho cambiario.-El s1stema eapafiol· y sus caracte
r1stlcaa.-Func1ÓD econom.1ce. que cumple la letra de cambio.

Tema 29. La letra de ee.mblo y su caU8&~ diversas teor1as
al respecto y DOS1clbn que mantiene el Código de Comermo
eepafíol.--Func1oo de la cláusula de valor.-Las excepciones
contra la acc1ón eamb:Laria de nuestro Derecho positivo y su
compare.c1ón con las de la Ley uniforme de Ginebra.

Tema 30. CaPacidad cambialia.-Declaraciones cambiar1as
'1 8U& caracteriBtIcas; las declaraciones camblarias por medio
de representanta-La forma en la letra de cambio; rec¡uúd.:l;os
esenciales. relativos al Q,ocumento, a las personas que en él
intervienen y a la obligación cambiarta.-Valor de la letra con
diC10nal V de la letra en blanco.

Tema 31. El endoso; su naturaleza y clas1f1cae1Óll.-End08O
pleno; sus efectos.-Endoso limitado de apoderamiento y ge.
rantia.-0tr08 . 8uPUestoa del endoso: con c1áU8Ula mo a la
orden». con cláusula «sin responsab1lldad», endoso a persoria
que ·,a figura. en le. letra. endoso con efecto de cestón ordinaria.
Su respectivo alca.uce.

Teme 32. lA. provlBlón de fondos: oonoepto le¡¡al.-lA. pro
Vl8iál:l como obllgae1á1:l del llbrador.-Ces1ón de le prov1sIáI:l.
lA. eoeptecIón de la letre; natural.... y efectos. forme de hao
cerla a plaZo, facultades del tenedor. del llbredor y del libra
do en reIac1ón con eUa.-El aval; cuestión aoeroade su natu
ral..... pOI:Iclál:l del Código español, formas y efectos del evel.

Tema 33. El pago de le letra; presentación al P8llo. tiem
po del PQllo, ldentlden e ln~ del pago. Ieg1tlmaclón o
ldentlf!caelón del portador.-J!Jfectoa.-E1 proteoto: _cepto. re
qul8ltoe y efectoo.-lA. Intervenclál:l: concepto y efectos de le
lntervenclál:l en la ecepteclón y en el pago.-E1 regreso por
_ de eoepteclón de seguridad o de pego.

Teme 14. El Cheque: ooncepto. natural_ aneloglas y di
fer....1aa oon le letra. de cambl~~e:¡,ulsltoedel cheqUe; moda·
lIdedes _les de; cheque pera oontebl!lded. che
que cruzado, el llamado cheque· circular; le provIsIáI:l. la pre
sentación y el P8llo del cheque.

Tema 36. L&a obligaciones mercantiles; BUS 'caracter1st1cas.
Contretoe mercantiles. notes diferenciales oon loe contrat06
clvlles en cuento a le perfecclón, e le forme. e le pruebe y e
la lnterpreteclál:l.

Tema 36. Contrato de cq>raventa mercantil; analogías y
dlferenolaa con la compraventa eivil.--Elementos y contenido
de este contrato. !

Tema M. Compraventas mercantiles espec1ales; venta sobre
m_o vente e caJldad de ensayo o de pruebes. ventas C. L F.
Y F. O. B.-Vente con pacto de .......... de domlnlo.-Vente de
etnpreaa mercant11.-Transferenc1a de créditos no endosables.

Tema 38. Contreto de cuente eorrlente: ooncepto. natu
raleza. 8U d1stmc1ón de la cuenta corriente=le, de la aper
tura de czéd1to en cuenta corriente, del d to en cuenta
corriente y de le denomlnade «cuenta de g ón•.--Objeto del
contrato.-EfectCls.......Qierre de la cuenta corriente.-EXtino16n
del contrato.

Teme 89. Contreto de cuentes en participación: sus ane
10llúlIl y diferencies con el de SocIedad mercentU.~ReIaelones
juridiOBl Internes y externes.-Ceuses de extlnclón.-Efectos.

Teme 40. Contrato de oomlslón.-Concepto. notes ..encie
les y dlf_... con el mandeto clvll.-hlnc!¡>ales derechos y
obII8eclón.. del comitente y del comlslonlsta.-Extlnclál:l del
oontreto de comIsIón.-Consldereclón especlel de le comisión
de trepeporte Y de la comprevente.-Natural... y ceracterI.&
ticaa del contrato de coITetaJe.

Tema 41 Oontratoe bursátlles.-8u ooncepto....()perecIon..
al contado.~ e plazo: sus diversas modaJjdsdeo.-

Contrato «.te doble: su concepto, oo.turaleza Y'funciones econó
micas que- cumple.-Operac1ones en firme, a voluntad y con
prlme.

Tema 42. Contrato de tranaporte terrestre: natur¡;t.ieza Ju
r1d1ca.-Clase~ de transporte; elementos persopales y reales del
contrato de transporte de cosas.-ConsideraciÓD especial de la
carta de porte.-Derechos y obligaciones de los contratantes.
Aspectill< de la responsabílidad del porteador en el transporte
de COSBJ,

Tema 43, Transporte de personas: su régimen en el Dere
cho espafiol.-Reglamentaclón y especialIdades en el transpor
te ferrnvíarío y aéreo

Tema 44. Contrato de préstamo mercantil: circunstancias
que lo caracterizan en relación con -el préstamo clvll.-Conte
nido•....:....Notmas rectoras del contrato de préstamo con garantia
de efectos y valores publicas

Tema 4'5. Contrato de depOsito mercautU; notas que lo
caracterlZan. en relación con el depósito c1vil.-Clases de de
pósito; depóslto regula! e- irregular y normas principales que
determinan su régin;¡.enJuridico.

Tema 46. Contrato de seguro.-FUentes generales para. su
estudio.-"'concepto y notas que lo caracterlzan.-EI asegura
dor: Soc1edades anórumas y Sociedades mutuas de seguros;
significación del capital V de las primas y sus condlclones.
El asegurado por cuenta propia y ajena.-Perfección del con
trato.-Suc1nta. e~os1ción del concepto y naturaleza del rease
guro, del contra.seguro y del seguro subSidiario.

Tema 47. Seguro dedafios.-Element08 pecul1ares de este
contrato: interés, rieSgOS, prima, suma asegurada..-Ob1igac1~
nes fundamentales del asegurado

Tema 48. Figuras especiales del seguro de da:tios: el segu~
ro de ineendios,el seguro agrícola. el seguro de transporte te-

. ttestre y el seguro de responsab1l1dad civU.
Tema 49. . El seguro· de vida' su naturaleza y clases.-Ele

mentos personales: consideración especial del beneficiar1o.-El
riesgo de este seguro.-Conten1dodel contrato.-Los supuestos
de rescate y reducción de póliza. . .

Tema 50. La susPeI1siónde pagos: Ley de 26 de julio de
1922.-Pr1ncipales directrices de esta Ley.-Supuestos de la sus
pensión de pagos.-La declaración de BUSpeD81ón de pagos Y sus
requ1sitos.---.Efectoa de Derecho .material de la suspensión de
pagO&.

Tema 51. La quiebra: principales sistemas leg1slativos, par
tIcuIarldades del Derecho espeliol de quiebre. claaeo de quiebre,
supuestos de ··18 déclaración de quiebra y eXPOSición razonada de
los efectos .de Derecho material. queproduce.-Alcance de la
lncap""ldad del quebredo.-B.ehebUltaclón. .

fime 52. Derecho marltlmo: _to.-Notes fundamen
tales quecaxacte11zan el..Derecho maritimo.-Tendenc1a a la
unificación.

Tema &'l. El buque: concepto según el Derecho espelloll
netural..e jurldlca.-Adqulslclón de la prop!edad del buque, r
gimen legal.-La situación de condominio del. bUque y su regla
mentación,-m registro del buque y su sIgÍllflcaclón peculler.

Tema 54. Personas que mtervienen en el comercio mari~
~J.:1:?i proIiietar.io del buque, naviero y Capitán.__El naviero: ca
plWlQ.ad, funciones y responsabilidad.

Tetna 55. El Capitán del buque: su concepto. capacidad
esquema de sus facultades y obl1gaciones.-oOtros auxiliares dei
comerc1omantimo.

Tema 56. La hipoteca naval.--Elementos personales, reales
y formales del contrato de hipoteca navaJ.-DerechO/! del tltuIar
de la hipoteca, derechos de preferencia y de persecuc16Ii.

Tema 57. El arrendamiento de buques y fletamento; con
cepto.-.Elementos del contrato.-La póllze de fletamento y el
conocimiento de embarque; sus requisitos y. su valor como ti·
tulos probatorios yoomo documentos de créd1to.-Naturaleza de
las órdenes de entrega y función que. cumplen.

Tema 58. Contenido del contreto de fletamento: obllgeclo
nes del fletante y del fletador entes. durante y después del
Vle.le.-&pausebll1dad del fletante: SUIlueBtos, extensión y mo
dificación convencional.-Idea del subt'letamento.

Tema 59~ Contrato de sesuro· marit1mo; rasgos que 10 di&
t1nguen del slsteme general ~l seguro.-Cl.....-E1ementos pero
sonaJes y formales.-El riesgo en el-seguro marítimo: r1esgos
cubiertos )- .riesgos excluidos legal y contractualmente.-El rease
guro maritimo.

Teme 60. Contenido del contrato de seguro marltlmo.--Obll
gaelones del asegurador.-ObllJ/;aclones del uegurado.--Estudio
sistemático de las acciones de everle y &bandono.-Nulldad y
reaclslón del contrato.-Breve Idee del préstamo e le gruesa..

Teina 61. Averias, concepto y clases.-La aver1s. común: su
fundamento jurld1co.-8uPllestos legales de le averle comJln;
averías gastos yaveriatJ dafios que afectan al buque, a la carga.
y a los dos. conjuntamente.

Tema 62. Contribuclón a la avena común: normas regWBr
dores de le justlflceclón y calificación de le averla, de le de
terminación de las masas ecréedora y deudora y de la distrl·
buclón.-Idee de les regles de York Y Amberes en meterla de
avena· comÚIl

Tema 63. Avenas particulares: concepto y casos.-Natura
leze jurldlca de le arrIbade forzose.-Abordaje; reglamente
clón legal del fortuito y del cu!P&bIe.-Neufr84¡lo: normas que
regulan sus conaecuenci8S.-La- asistencia y el salvamento: con~

cepto doctrlnel. pOSIción del Código eepelIol.-ldea de las re
glas unificadoras con:tenidas en 'el Convenio de Bruselas de
1910.
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Derecho penal

Tema 1." COllcepto del Derecho penal.-Naturaleza y conte
nido del Derecho penaL-Sus relaciones con las ciencias Jurí
dicas y biolÓgicas.

Tema 2.0 El Código Penal de 28 de marzo de 1963: su es
tructura. contenido y principales lnnovaciones.-Leyes especUv
les Qt1'e coexisten con el Código.

Tema 3. <} La teoría de las fuentes en el Derecho penaJ.-EI
principio de la legalldad.-EI principio de la igualdad ante la
Ley Penal: BUS excepciones por razón de Derecho públ1co in-
terno, internacional y por la natUl"aleza de los actos. .

Tema. 4.Ú La Ley Penal en el tiempo: su irretroact1vidad
y excepClones.-La Léy Penal en el espacio.-El principio terri
torial: excepciones.--Princ1pio personalista y de la áetensa..
La represión penal internacionaL

Tema 5.<> La extradición: principios por que se rige según
los delincuentes y los del1tos.-T:ratados y conveniOS.-La in
terpretación de las Leyes penales: clasificac1ón según el ór
gano. efectos y e)ementos.-La analoljÍa en materia penal.

T~IJ1!t 6.° DelIto.-Nociones filosófica, sociológica y jurídica
del delIto.-Del delito como acción antijurídica tipica y culpa
ble.-El dolo y la culpa: sus clases.--Compensación de la culpa.
El del1,to preter1ntencional.-El caso fortuito_

Tema 7.° Clasificación de las infracciOnes punibles. crite
rios que se adoptan para haoerla.-Del1tos y faltas.-Concepto
de ambos eI\ el Código Penal espafiol.-El sujeto activo del
delito.-Personas .singulares y jurídicas.-El sujeto pasivo del
delito.

T~ma 8.° De las circunstancias modificativas d.e la respon
SB.!JUldad criminal.: eximentes.-Enfermedad mental; clasifica-
cion de las enterm-edftde.s mentales. - Enajenación mental y
trastorno mental tranSltorIO: Derecho positivo.-La menor edad:
evolución histórica..-Preceptos del Código PenaL-El tratamien
to de la infancia y juventud delincuente.

Tfma 9." De las circunstancias modiftcativas.-Ex1mentes.
La sordomudez: su fundamento y requisitos.-Legítima defensa.
Su .fundamento y elementos.-Legítima defensa propia de los
parIentes y extrafios.-Defensade los bienes y morada.

Tema 10. Eximentes.-El estado de necesidad: teorías.-Re~
quisitCiB.-El hurto famélico.-El caso fortuito.-La fuerza me
s1sti'ble.-El miedo insuperable.-El cumplimiento del deber.
La obediencia debida: sus clases y efectos.

Tema 11. Atenuantes.-La6 eximentes incompletas y su tra
tamiento como motivos de atenuación; legítima defensa. estado
de ~B:1dad, sordomudez y enajEnación y transtorno mental
tranaltQrIO.-La embriag"uez, el a.lcobolismo y los toxicómanos,
T~a 12. Atenuantes.-La prete¡intencionalidad.-La provo

cacion o amenaza.-La vindicación de una ofensa.-Los motivos
morales.-El arrebato.-El arrepentimiento.-El arrepentim1ento
esPontáneo..--Atenuantes de análoga significación.

~ema 13. Agravantes.-Alevosía.-Precio.-Medi08 para pro
QUClr 6stragos.-Examen de cada uno de ellos y su relación
con los tipos penales.--Publicidad,-El1sañamiento.-Premedita
ción.

Tema 14. Agravantes.-Astucia.-Abusos de superioridad y
de ~onfianza.--f'rincipales<situaciones que los suponen, según
la Ju.rlsPrudenm8 del Tribunal Supremo.-Carácter público.
Gente armada y cuadril1a.-Reiteracián y reincidencia. la habi
tual1dad criminal y el tratamiento de estos del1ncuentes.-Dig
nida,(t

Tema 15. El delito como acción punible: Las excusas abso
lutorias y /iU regulación en nuestro Derecho pOSitívo.-Vida del
del1to.-Actos preparatorios y de ejecucióD.-La tentativa, frus.
tración, el desistimiento, el delito imposible y el consumado.
La. conspiración, proposición y provocación. Estudio de 108 al'-
ticulos tercero y cuarto del Código Penal.

Tema 16. La participación en el delito: comunicab111dad de
las circunstancias modificativas.-Autores del delito: examen del
articulo 14 del Código Penal.-La autoría en los delitos de 1m
prenta o public1dad.-Cómplices: estudio del articulo 16 del
Código.-Encubrtdores: estudio del articulo 17 del Código.-El
encubrimiento como delito autónomo.-FQrmas de apMición del
deUto: unidad. de delitos. continuadO, de hábito Y concurso de
delitos.

Tema 17. Las penas: sus fines.--Clasificación.-LegislacJ.6n
española.-Las medidas de seguridad: SUB clases y legislación
españo1a.-DetenninaciÓll de la pena: individualización y sen~
tencia indeterminada.-Determinación segÚllel desalTollo del
delito, participación en él y circunstancias concurrentes.

Tema. 18. Ejecución de las penas.-La pena de muerte:
abolicionismo y antiabolicionismo.-.Las privativas de libertad.
81atemas penitenciarios y legislación española..-Laa penas cor-.
tas y sus sustitutivos.-Trabajo penal.-Libertad condicional y
condena oondicional.~EI indulto.-E1 perdón del ofel1dido..:.-La
prescripción de los delitos y de las pellas.

Tema 19. La responsabilidad civil dimanante del delito:
peraonu responsablea según el CódígO.-La restitución. y sus
problemas con relación a tercerOS.-La reparación del dafio
causado.--La. indemnización de perjuie1os: su transmisión, plu
ralldad, solidaridad y 8ubsidia.rldad en las responsabilidades.

Tema 20. La llaIl'lAda parte especlaJ del Derecho Penal.
Delito contra 1& seguridad exterior del EstadO.~U8 caracteres
esenc1a1eB.-Exposíci6n sistemática de los deJ.it<»J de traición,
de los que comprometen la paz o indepenciencla del Estado
contra el derecho de gentes y piratería.

Tema 21. DelitOB contra la seguridad interior del Estado:
caracteres.-Examen de los delitos contra el Jefe del Estado,
contra 1M Cortes y sus miembros, contra el Consejo de Mi
nistros y sUS componentes y contra la forma de Gobierno.
De 106 delitoscometid08 con ocuión del ejercido de los de
rechoa de las personas reconocidos por las Leyes: examen de
ios cometidos por los particulares con ocasión del ejercicio
de los derechos de impresión. reunión y asociación.

Tema 22. Delitos oometidOB por los funcionarios públicos
contra las garantías penal y procesal y contra la libertad
indivIdual.-Cons1dera.ciórI especiaJ. de los cometidos por las
autoridades y funcionarios judiciales y de prisiones por m
fracción de las normas relativas a la detención y prlsión.
Examen de los delitos contra la libertad de resistencia, invio
labilidad del domicUio y correspon.dencia, libre emisión del
pensamiento Y atentatoria a otros derechos cíVicos.

Tema 23. DeUtos cometidos con ooasión del ejercicio de
106 derechos de las personas reconocidas por las Leyes.-IDel1R

tos contra la religión católica; evolUción legal.-Aboliclón. aten
tado, sacrilegio y blasfemia.-Rebel16n y sedícl6n.-Notas dis
tintIvas.-:-Huelgaa y coa.lie1ones.-Disposictones comunes a la
rebelión y sedición.

Tema 24. El delito de desobediencia a 188 órdenes del Go
bierno: su relación con las Leyes especia.l.es.-El delito de pro
paganda ilegal.----,I,o¡¡ delitos de tenencle. y dep6síto de armas
y municiones.-Delitos de teITOr1smo y tenencia de exploslvOl5.
Disposiciones comunes a estos deUtos.

Tema. 26. La falsedad en materia criminal.-Falsificación
de la firma y estampilla del·Jefe del Estado y sus M1nlatro&.
Falsificación de sellos y mareas.--,Figw'as delictivas y trata
miento de los procedimeintos no mecánlcos.-Falsificae1án de
moneda metálica y billetes de Banco: los deUtos monetarios.
rasgos que los diferencian de la fal&1ficac1ón de moneda.-eon.
venclÓ'tl de G1.nebra.-Fa1elflcación de ·documentos de crédito
y de 108 timbrados cuya expedición se reserva el Estado.

Tema 26. Falsificación de documentos: modalidades según
el Código Penal.":"'Falsificaciones de doc~tos J)Übl1eos, de
los oficiales y. de los mereantlles.-Palsificaelón <fedoeumen~
tos privados: diferencia entre estos documentos y los públioos.
Falsedades: en documentos de identidad y eertif1cados.~ul·
tación fraudUlenta de bienes e industrias.-Usurpact6n de fun
ciones y calldad.-Uso indebido de nombres, trajes, insignias y
condecoraciones.

Tema 27. Delitos contra la Administración de Justic1a.
ACU8&ClÓn y denuncia fal.ifa: distinción de la calumnia.-Fa1so
testimonio: sus o1ases y problemaa que pla.ntea en relación
con el artículo 715 de la Ley de Enjuiciamiento CriminaJ.
ReaJ.1zación arbitraria del propib derecho.--Quebrantamiento
de condena..-InfraociÓ1l de Leyes BObre inhumaeiones.-Viola
ción de sepuIturas.-.Los delitos sanitarjos.-Juegos llieitoB: teo
rías.-JuegOl lícitos y prohibidos: caaa de juego.-Medidu con·
tra loa jug&dores en la Ley de VagOS y Maleantes.

Tema 28. Delitos eom.etidos por los funcionarios públicos
en el ejercicio de sus eargos.-Prevaricael6n: sus figur88.
Infidelidad en la custodia de presos y documentos.-Violacl6n
de secretos.-Desobediencia y den~gación de uuxUio.-Anticipa
ción, prolon~ación y abandono de funciones.

Tema 29. DeUtos cometidos por los funcionarios públicos
en el ejercIcio de sus cargos.-La usurpación de !tmciones y

( los nombramientos ilegalea.-Abl.l908 contra la .honestidad.
Cohecho: natutaleza.-Cobecho activo y pasivo.-F1guras del
cohecho.-Malvera&C1ón. de cauda1eB públiCOS: teorias.-F1gUras
tipificadas en el CódlRQ Penal.-Fraudes y exacciones ilegales.
Negociaclones prohibklas a 108 funcionariOS.

Tema OO.. Del1tqs contra las personas.-Homicidio: sujetos
activo y pasivo y elementos integrantes de este delito: hom1~

cidio pret.erintencional.-Homic1dio culposo. - Homioidio en
rifia tumultu&ria."'"'""'-A8es1na.to: sus modalidades. - Parricidio:
cues:tiones .que sU&Cita la cooperación para este del1to.-AuxiUo
e inducción al suicidio: examen de esta. figura delictiva..

Tema 31. Intanticidio.-Aborto.-Derecho 8Oll1parado.-8us
modalidades en el CódigO Penal.-RepresiÓtl del antí_
-nismo.-De las lesiones.-CastraciÓll y mutilación. - Lesfones
graves y .menos graves.-Lesiones causadas en deporte.-Con
tagto de enfermedades sexuales.

Tema 32. Delitos contra el honor.-:-Calumnla: sujeto y ele-
mentor: integrantes de este del1to: la «exceptio verltat1.s».-In·
jurla.-Naturaleza de este delito; sujeto y cireunslanclas del
roisIllCL el «animus injuriand1» y causas que lo eliminan; la
«ex_tío verltatls. en la injuria; posición en el Códígo Penal.
D1aposiciones comunes a estos· dos deUtoB.-Los delitos contra
el estado civil y contra la libertad y seguridad:.

Tema 33. Delitos contra la propiedad-Bobo con violencia
o intimidación y con homic1d1o.-Robo con fuerzaa en las Co
sas; circUIlBtane1as de agrav8Ci6n.-El burto y SUB figuras le
gales.-El encubr1m1ento con ánimo de lucro y la recepta.ción.

Te"", 34. Defraudacíooes......AJzomIentos.-Quiebra. concur
so _e insolvencia punib1eB.-La estafa y sus diversas modalida
des según el Códlgo.-<AproplO.clón Indebida. defraudación de
fluido eléctrico.-Las maqUinaciones para alterar el precio de
las cosas.-:-Usuras y casas de préstamo.

Tema 35. Incendios y estralOB Los daños en general, cua.
lificados .y espeeia.1es.--JJre la-a faltas: criterios diferenci&le8 con
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el delIto.-Norm.a.s generales de punlci6n.-Dispo¡slción siste
mática del Código en su ordenación.

Tema 36. El Codlgo ·de Justicia MiUtar.-Estructura. y BU·
maria. idea de su tratado segundo que se refiere a. los deUtos
y falta,<; militares,

Tema 37. La Ley de Orden Público; su estructura; modl·
ficaclones introducidas por la Ley de 2 de dioiembre de 1963.
Consideración especial de los distintos actos que afectaD 'al
orden público.-Delítos monetarios.

Tema 38. Legislación de Vagos y Maleantes; persanaa que
según ella merecen este calüleatlvo; medidas de seruridad.

Tema 39. Legislación especial de Montes.-Princlpllles ea
rac_leas del Reglamento de 22 de febrero de 1962.-Ley de
Caza; infracciones constitutivas de deUto.-ldea de las diBpo
siciones penales contenidas en las Leyes sobre Pwo& Fluvial.

Tema 40. P1'otección penal del _ de autor y de la
propiedad índustrial.-FlgU1'86 de deUto __.deo .... la le
gialaclón especiaL-Ley de Def_a de la Competenela; su
objeto.

Derecho procesal

Tema 1.0 C<.m.cepto del proceso.--Naturs.1eZa juridiea.
Pl'lncipales teoMas que 16 explioon.-1"undamentos del ¡¡rOO&
8O.~ de prOC€BOS~EI problema de la unidad esencla1 del
proceoo....,AnalOlll.. y dlferencl.. entre el p_ clvl'l Y e!
penaL-Dlst1ncloo entre 'proceso y p_to.

Tema 2.· Derecho pI"O<lellal en generaI,-Su pooIclón en el
sistema de lllB ciencias jurl<llcas.

Tema 3.· Las fuentes del Derecho procesal.-La Ley pr<>
"""al; consl_ón especial de la <ostt-uctura y dlreol&'l_ f......
da.mentales de las Leyes de Enjulclam1«lto cwn y Cil1-..l
españolas. _

Tema 4.· LM fuentes del De_~ <contlnU&clón).
La costumbre.--Los principios generales del D8hlcbo.....t.a JI>
rl8PM>deooia,-El Derecho elentlfico.-AplicaolÓll en el Dore
cho PrOOe8al civil Y en el penal.

Tema •.' Ambito de splloaolón de las Leyes prooeeaJes ci
viles y pen8.les.-Llmites en el tiempo y en el espoclo.-con
sider&ción _laI del princlpio de retroeeti"ñdad.

Tema 6,. Intet'pretación de las Leyes _~-Criterlo8
a que debe acomodarse en materia civU y penal.

Tema 7.° El órgano jurisdlce10nal en el proceso.-La COJno
petencla; principios generales.-Competenela objetiva, funclo
na! y tetritorial.--Fue-ros en 'mate11a eiViI y en matert& PeD&1.
Causas modificadoras de la oompeteneia; la sumisión y la
conexión.

Tema 8.° La competencia (cont1nuacl6nL~EX:amen de las
cuestiones de competencia en el procedimiento ciVil y en el
penal; analoglas y diferencias.

Tema 9.0 Las partes en el proceso......,....Partes civiles y par
tes penaJes.-Demandantes y demandados.-M1nisterl0 F1Ical.
acusador particular. acusador privado y actor civil. inculpado
y civUmente responsable.

Tema 10. Las l)81'OO8 en el proceso (continuae1ón) .--Capa..
cidad para ser parte.-Capacidad procesal.~Legit1maclón.--ae..

presentac1ón y direcGi6n técnlca.-Aplicaeioues en el proceso
civil y en el penal~

Tema 11. Las partes en el proceso (COl1clus1ón).--Plura·
Udad de partes en ~l proceso civil y en el proceso penal; eueg..
tloues que plantea

Tema 12. La acción procesal. - TeorIas &08t'ca de su na
turaleza.-Principales clases da acciones y examen de las' ca
racterísticas· de cada una.-Cueatiórl aoeroa de la acción' penal
considerada como derecho al proeeso.--Régimen juridico de la
acción c1vil.-Régimen jurídico de la acción pena.1¡ejerc1olo,
renuncia y. extinción.

Tema 13. La acción procesal <conc!usiónl.-Pluralidad de
acciones en el proceso civil; la acumulación de ace10nH y su
~.-Pluralldadde acciones sn .1 proceso penal: la acclón
civil y la acción penal.

Tema 14. La oposición pr_.~as que puede aclop
ta.r en .1 proceso civil,-eol18idll"aclÓIl sspoc1al de las _
eionee en este proceso.-Régime¡¡ jurldloo, _mas en pWlto a
su alllllaclÓll. trámites y efectos d. la l'flIOlueión que sobre
ellos recaiga.

Tema l.. La oposicIón procesal <conoluslón.~ón en
el proceso penal; excepciones; sus cluee' nat modo
y tiempo de proponll"las y susta.nciarlas.:::;m""tos que produce
la estimación de cada una de .11....

Tema 16. Hechos y actos procesales.-Concepto y natura
leza.-Clases.-Requisltos subj.tivos, aptitud y voluntad. 1leQUl
sitos objetivos, poslbilided r caU8&.-Cim",o!s_ de tiempo
en los actos prooesales.-Valid.. y nulidad de loe -.

Tema 17. Los prlnclpl08 funó_tales del _-SU
examen en el proceso civU; principios d1spoB1t1vo, de~
de concentración v eventualidad, de inmedl&ellJll. de or&Ild&d
y de pubUcid8d.

Tema 18. Los principios fundament&1ea del prooeeo (oon·
eluslónl.-E1¡amen en el proceso penal; loe principios inqUisI
tivo, acusatorio y mixto y su aplicación en el vtgente Denoho
~ penal sopañol.

Tema 19. Preparación del proceso. - La con"u'edtJn en el
proceao civil y en el penaI.-DiU«encI&8 PiaHmi:lwiee en el
proceso civll.-La llamada anticipación de prueba.

Tema 20. IniCIación dei proceso. - Iniciación de! proceso
c1vil.-La demanda; concepto y naturaleza; requisitos conteni
do y procesos.-La constitución de relación procesal.
T~ 21. Iniciación del proceso (conclusión). - Iniciación

del proceso penal.-Denuncla.-Quere11a.-In1ciación de oficio.
Tema 22. InstruccióIi del. proceso.-La direcci6n. procesal

en el proceso .civil y en el penal.-Los actos de comunicación;
en especial, las notificaciones, emplazamientos, citaciones y re
quer1m1entoB.-Resoluciones jud1c1ales y sus claseS.-Formaci6n
material de los autos

Tema 23. Instrucción del proceso (conclusión). - La ins
trucción en el proceso penal; conoepto y naturaleza del suma
rlo; normas generales porque se r1¡e.

Tema 24. Fues del proceso. - Las fases del proceso civil
y penal; estudio comparativo.

Tema 26. .Faae de a1egaeioIJeS.-Las alegaciones en el pro-
otIO o1vll y en proceso nena!.

Twna 26. .FaIe de lnvestigaeum y <le pruena. - Concepto
y nat-*a jurldloa ds la prusba.-SUjelos que intervieDO'Il en
la pruebt.-La carca de la prueba; prlnclPal88 problemas que
plantea; objeto de la. prueba; hechos y normas jurídicas como
pOSIbles obletos <le la __.-XAliar, tiempo y forma de la
prueba.-Prooedlmlento probatorio en e_ralo

Ttma 27. Apreci&ejón de la prueba en general. - DIferen
cias entre prueba e InvestigaclÓll y splleaclÓll de cada uno
de estos conceptos a la prueba clvil y penal.

Tema 28. La confeslÓll judicial. - COncepto y naturaleza.
:J",~ento.--Capacldadpara la confesión.--Requl8ltos.-Pro

nto.....Jlifll:aela probatorla de la eonfeslÓll.-Las llamadas
_bIlidad e irrevocabilidad de la eonfeslón.

Tema 29. Inve.stiraclón procesal 80bre la persona del de
lln_tI. - I<lentlfICSAliOn del delincuente. _ MedI(J!l de identi
lIellCIln~ <le las elrcUnstancIM personale•.-In
1lerrllIat<>rio.-Auto <le procssamlento; prIneipales problemas
que plantea.-La Indalla_ y sua nol'lnllll p1'OCO!ales rector...

Tema 30. La prueba.. de' test1A:os en el proceso clVU.
ConcePto. naturaleZa y admlslbilidad.-El test1r6: oondlclones
personales que en él deben ooncurrlr.-Requlsltos de la prueba
~oal.~ento...-probatorl0.--Valor· probatorio de la
prueba tes_o

Tema 31. La prueba. de testigos en la fase de instr-UCc1óll
dal prOGe8O penal; eXpOIliclón sistemática de las n...mae que
en ese~__ la Ley da Bn,iuJelamlento Orlmlnal.

'I'enui lIll. La prueba de _ltOl en e! proceso civil.--<;on·
cepto, ....tur..- y 8lini1lcación.~ perito:~ de
'u funclón procesal-Ase....amiento y pe11oIa.-llo<IuJlitos de
la l/l'U8b& poriclal.-i'roeedlmlento probatorio~Valor probat<>-
rle de la pericia. .

Tema 33. La prueba de peritos en la fase inStructora del
proceeo penal.-OandicIoneB de oaJ)&C1dad; requisitoa para su
nombramlsnto.-P&rt1C1llaridades sobre el modo de emltir die
tamen.-9uPueBtoB de cl1JJcordia.

Tema 34. La prueba documental en el proceso civiL
Concepto y naturaleza del documtm.to.-elas11'1cación.-Requlsi~
ro.. de.1& prueba documental.-Proced.1inlento probator1o.-La
IJNteDtaclón de los documentos' en juic10 y problemu que sU&
cIta.-Volor Probatorto de los <loeumenlos.-Impugnación de
la prueba dooumental;consideracl6n especial de la tmpupQC1ón
por falsedad Y CUMtlones procesal88 a. Que da lugar.

Tema 36. COOlprobaciOn de! dellto; dlligenclas esenelale.
que <leben practl.,.,... para el logro de ... lInalidad.-I<lenWl
caclón de cadáveres y restos e&davéricos.-Determtnact6n de la
ed&<I, sexo y talia y de la fseha de la muerte.-Posicl6n del
cadAVfl', examen de su hábito y de 106 objetos Que lleve sobre sí.

Tema 31l. Canprobaelón del dellto {contlnuación.-La autop
sia. - Procedimiento para llevarla a cabo. - Determ1nac1ónde
las oaUB&8 de la muerte y signos que. según los _ pennlten
e$lIbleeerlas.

Tema 37. Comprobaclón del delito (concIuaión)~ la en
trada y rsgistro en JUlIar cerrado; llWl f1ne8: normas de las
diai>osiciol>es vigentes en ese punto.-La detaneión y apertura
de la oorr88PQB_ en 1.. Ley de Enjui_to CTlmlnal.

Tema 38. La prueba de recmoctmiento judiclal.-concep
to y natural-.-Rei¡uJsitos del _to judieial-<Pl'<>
eedlmiento.-Valor de la pru_ de recOlloo1m1ento ju<liclal.

Tema 39. La 1nspellclón ocular en el P1"Oll88O penaI.-ae
_ dsl hecbo.--Portlcular:ldad88 de 1.. lnoPecctón 80
bN nJlOIIda de S1'D188, instrumentos, efeetos y doeumentos. Pre_Ola de cosas sustnúdas. su valoraciÓll y detennlnaclón
da los d&Iioa y _¡uJo\os.

Tema 40. CrisIS del proceso oivll; sus caUJaB.-Tranator.
lIl&l>ión obJet!va.-Transfonnaeión subjstiva......l!uspenslón del

PI'OQO<IlInlenk-Interrupclón del proced1mlsnto.-La aeumuJa·
clón de_o

Tema 'l. CTl8ls del proceso (concIuaión).-Crisis del pr<>
011O ~; IUS 0811" Las euestionea prejudic1a1es y su ré
gimen en el Derecho eopf.fioJ.

Tema ü. _ de cleel8lón.-lAP. sentencia: su concepto. na
_ y ~ÓIl.-Claslfi_ de 1.. sentencias.
~ lurldloo en .1 proceso clvil y penal.-LM lllU11adao coe&
juagada. fonnal y material en a.mbce procesos.

Tema .a. Modos anormales de _.. el proceso.
lID. el IWOOMO o1v1l; renunc1a deils1¡!mtento y gJl"Bmiento.
T_.-os.clucldad de la _CIa.
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Tala t.l. MOdOll anonnaloI de _ el _ <.......
8lwilOOl.-En el ProceJO peDal; dl....1OI ........ "" que no
tennJna pOr I<'ntenela. -<JonBl(leroclón ~,del oobr_mlen
to en la Ley da EnJuie1aln1ento Cr1mlnaI upallolo

Tema 4<i. Ti¡105 de Pro<:elK>.-Tlpoo de proeoeo oIvU y pe
nal en el orden dogmático y en la leg1slaclón .eapa.tw1a.

Tems 46. Procesos y _medidascautelarei. - Def1n1c16n _Y
&i.stematlzac1ón. - Proceaob cautelares en la Ley de Enjulc1a
miento civil espafiola.-Interdicto de obra nueva '1 de obra,
ruinosa.-Secuestro.-Dep6stto de personas.-Al1ment08 provisio
nales.-Medidas cautelare@. en caso de ausencia.

Tema 47. Procesos y medidas cautelares (continuaclÓ11).
~bargo preventlvo.-SupueBt06 que lo autor12an y prooedi
Inlento a que se acomoda.-Normas .Pl'OCeMles para el ase
guramlento de bienes ·litigi0506.~Aaeguram1ento de obligacio
nes de hacer y de no hacer.

Tema .8. ProceOO8 y medidas ea.ut.elares (conc1tJB1ón).
En la leaislación penal -Aseguramiento Qelpresunto dellnouen
te: I!0rtna8 rectoras de la detellclón _y la prisión, S8fÚI1 la Ley
espanola.-La extradición como medkla de _aseguramiento.-lin
~iento de 1.. reflllonaab!lidad.. olvUoo de loo J)rOQOIlados
., de loa terceros...

Tema 49. Loa proceaos denominados ol'd1narlo.s en mate
r1a civil.-El juicio declarativo de mayor euantiaen la le¡1&.
melón española; exposic1ón~ de laa normas por las que
Be rlp,---Particularidad.es qUE" en relae1ón con él tiene el jUir
CiD de menor cuantía
~a 50. 1.01 prooesos denom1nad.os ordinarios en mate·

ria civil (coneluai6nl .-Partie_ del proeeoo de peque
1ía cuantía de que conocen las Juecea munlcipales 1 oomar
ooles Singularidad.. del Juieio de inf!lna euantla atribuido
al eonoc1miento de loa Jueces de paz.

Tema 51. Les ineidontea.-Ooneepto y naturaleza.--Olasl!l·
eación.-8u régimen procesal_ en el vigente Derecho ~01.

Tema 52. El prOClO"" <rdlnarlo por razón de dellto. C8rf.o.
te!' que en relación con él debe atribuir.. al sumario. Examen
de los trámites posteriores al &uto de conclUs1ón hasta la &Per-
tura del juicio oral

Tema 53. El proceso ordinaria. por razón de deUto (con
tinuaclónL-EI Juicio oral; su naturaleza; los denominados a.r
tteulas de previo y e.stlec1al pronunc1am1~nto y efectos que Pro
duce su estimación o desest1maci6n,-BIcr1tos de ca11flcaefón;
su estnletura y r&rtleular1dades.

Tema 54. :a: proceso ordinario porrazÓll- de d.eltto (con
0I"'OOl.-llI Juicio oral.-«Ol1IlU lUndamontalea que reculan
lU eelebraeión.-Práetiea de las pruebaa.-SuopenoiÓl1 der Jui
010 oral; causas.. - Informec1ones aupllDlentarlaa. -Pronunola
ID1ento de la sentencia

Tem.a 55. Procesos eepeclales en materia civil. -.Prooesos
de ineapacltaelón por entermedad o prod\pJldad.--..... en
InAteria de ausencia.

Tema. 56. Procesos especiales en materia o1vU (oontlnua·
<lónl.-Partieularldades preplu de 1011 proceoos mre dlvlalón
de la cosa común; en materia de OSlUIO&..:torce '1 BIlbtoroa y en
westlones sobre propiedad. lndustrial.

Tema 57. Proeesos elvlles especlaJes <contlnuaclónl.-In
terd1ctos; concePto, natural-.a y evoluel6n.-Interdloto de ad
QUir1r; interd.ictQI de retene:- y de reoobrar.~lncipales.a pro. ,
tilema. que plantan en C1H.D.to a sus reQU1aitos. proeed1m1en"
te> y efecto•.

Tema 58. Prooesos elvlles ..pooiales <contlnuaeiónl.-Pro
IleSOS de retraeto; SU8 el.... y régimen legal.-Oonalderaelórl
eopeeial de loo proeedlmientes de retraeto aesdn las dloPollo»
Des sobre arrendamientos rústicos 1 urbanos.

Tema 59. Proeesos civiles eopoC!alea <eontinuaclán). - Prq
eeoos lID materia de arrendamlonto.-ApU ,órl de la Ley de
linJuictamiento CivU y de 1.. Ley.. eoDealal -Norrnaa proee-
sales cazaeter18Ucas de los proceso. derlvados del &r1'endamlen-
ro de lineas rúatJcaa.

Tema 80. PrOOOl108 eiviles oapee!aIes <eontlnuaolónl.-Pro
aetos etPeeiales en materia de arrendamlentOl urbanos;. ex¡»
ll1ción Ilstemátiea de las dI_eloneo que en _ matorta se
establee." pOr la Ley ~te mre _amlentoo urben....

Terna Sl. Proeotieo civU.. NJ)tlelaIeoI <eontln_l. - Les
proeeooa por !ooumpllmlonto de obllpe!oneo derivad.. del eje,..
olele de earJO& públ\eoo; eontra lunelollarl08 del orden Judi
eial y flseol.-Con\ra lunclOnarlOll de la Admlnlalzael6n.~
proceso de impusnac1ón contra 101 aeuerdoa aoclaJ.

Terna 6:1. Prooeoos civiles~ <_tln_l.-JUl
oto ejeentlvo. - Concepto, naturaloM y IlcnIlI_ln - ReqUl
lIItos d<tl juieio eJ_vo; eotudlo lIP4iclal del tltulo eJ_vo
, análú1B de eada uno de loi que establece la Ley.-Nonnaa
de oroeedim!ento.-Eleetoe.-otroB tIpoe do JuIoIo ojoeQUvo ...
aabreeidoo per la Ley -.1101"&.

Tema llil. Proeeeoo elvi1eo eopoe!aleo <_tlnuaolónl. - Pro
"""" motr!monial.-Proeodlmiento aobro fllIaelón.-Pr_ ~
bl'e e.-tloneo que ll!eetan a loo Clrp,nloInoa t_

Tema &l. ProeoooI elVlleo -'oIM <__l.-Pro
...., lIllOOOorio; en naturalella; .... _ ....-~<lón
oIotemátieo del llamad!> Julelo de ohtn_to.
. Tema 65. Prooeooo clv11ea espeelalea (oontinUILolónl. - Bl

denomlnad!> Juicio de teetameutarla: su ll&turalMa.-Examen
razonado del modo como se desenvuelve el prooecUm1ento. ,se..
IIún la Ley de EnJulclomlento CIvil.

Tema 66. Proeeooo eivllel eopoclaleo <_naolónl. - Nor
mas rectoras del procedimiento pe.r& la ~teac1ónde bieDee
por Utulo suonorlo ea. favor 4e personas om'nadas

Tema fYI, Proeesoo olVlloa -"oleo <oootlnuao!án).-Par
tietiJarldadeo del prooooo para oxI¡lr r8llPOl1labllidad elvU a 1011
lunclonorloo pQbllcoo.

Tema 88. PrOOOOOll c1vl1u eopoeláIos <concluaiónl.~ ar
bitraJe de derecllo privad!> _la Ley de 22 de dlelelnbre da
1953.-Forma,s del _itraJe.-El contrato preliminar de arbItr....
Je y eu fonnaltzaelón.-Oontrato de oompromieo: oapaeldad, <JI>.
Jeto. lormoliZaeión y efeotoa._Norma.s rcoloras del procedimien
to _itraJ. eegún 1"" casos.

Tema 89. Proeesoo penal.. eoPOc!ales.-Partieularidadea del
proceso en 1<l8 caaoe de flagrante dellto.-ldem del proceso por
oalumnía o injuria contra particulares.

Tema 70. Conlllder""ión especial del proeedimiento regulado
por la Ley 3/1987. de 8 de abrU, y ámbito ""tual del texto .....
fUDd1do de la Ley de :l4 de diclelilbre de 1962 sobre uso y o1rcu-
lación de velúcul06 de motor.

Tema 71. Proeeaoe penales eapeolaJes (conelu.s!ónl. - Notae
ca.racteristicu en relación con el· proceso ord1nar1o ele loa eepe
elalee para perseguir loo delltoa de injurias lnferl<!oe ve_
te; pOr medio de la imprenta, el grabado u otro medio de pg..
blt_ión y contra el orden pQblleo.

Tema 72. EJeeueión proeasal. - Deflnlelón y naturaleza:
rasll"lB lundament¡,l.. que 1$ earaeterlzan: posielón de la doetrl
na; I'aSj08 fundarne:ntales ael Derecho espaftol en esa materia.
Clasificación de los proceiOS de ejecución.

Tema 73. EJecu<lón prooesal (continuaci6nl. - Proeeaoe de
ejecución para obtener la entrega de cantidades de dinero¡" ex
l>O&1clón sistemática de la llamada vía de apremio en la eg1&
laelón lll"O<l8O&1 espaIIola.-Bl prooeso de eJeeuclOO per obllg....
c10nea (le hacer ono hacer Y de entregar cosas detennt.nad8a.

Tema 74. Ejecución procesal (continuación) .-Prooeeoa es
pec1aleB de ejecucIón; el denominado procecUmiento judicial su
marto; sus caraeter1&t1eaa esenc1ale8 y su desa.rroUo, segán la
le¡is1acl6n espatiola.-La ejecución en la. LeY de Hipoteca naval

Tema 76. Ejeeución proeesal <continuaeiónl. -0....00_
ttcas del proceso a que aerefiere el articulo 41 de la Ley Hipo..
tecs.ria y naturaleza que según ellas le es a-tribmble. JCxpoaición
sistemática de las nonnas porque se rige y principales problf,..
mas que .su aplicación ha planteado.

Tema 76. Ejecución procesal (eontlnuaclÓnl.-Les _
de ejecución general o colectiva; su naturaleza; sus cai"aoteri&o
ti"""; posielón de la le¡r!Blaeión eepQfiOlo en ... punto.

Terna 77. EJecuelón prCOOlal (contlnuaelón). - Les _08
prel1m1narea, en loo procesos de ejecución general.-Resgoa eGo
munea de loe que reglamentan las Leyea eopailolas.-BixpeoielOO
razonada de lae normaa reguladorae de la quita y espera.

Tema 78. EjeeuelóD proceoal.-:V:atadoo prellminaree lID 1011
_ de eJeeuelOO general <eontinuaelón). La auspenoIón de
_oe aesdn la Jonolae!ón espaIIola; naturaleza; ootudlo ...
temático de todao loa 1.... de ..te proeodindonto. La _
s!ón de _ de las B:mpreaas de lerroearrlleo Y demáB _
pilblieaa.

Tema 78. Bijeeuolón ll1"OO8/la1 ¡eneral (eontinuacl6nl.-E1
eoneurso de _.-Noturaleza.-Dee!araeión del coneuroo y
sus e1ectos.-Pa8e del ]>rOCeeO de oonCUJ'1iO según la 1eIIsJa ettm
_aflola y pt1nclpdeo norm" pr<lC8llOL1es que integran _ una
de eUsa.

Tema so. Iiljeeu<lón _eal~ (oontlnuaelOO).~
oeso de quiebra; su naturaleza.; SUS caracteres; sus e1emen
toe.-Qrganoe de la quiebra.

Tema 81. EjeeuelóD Pl'OOOIal _al.-Prooeeoo de quiebra
(eontlnuae!ón).-La doe_ de quiebra; natural.... Il:leetlot
de Derecho material y de DeNcllo pr_.

Tema 82. BiJeeuolón prooeoal _al.-Proeeao de q_
(eontlnuaclOOl.-IAlo 1.... del proeeao de quiebra; expOololóD
llIotettlátiea de loa normaa que en _ una de ellas regulan BU
daeenvolvlmlento.

Tema 83. Bijeeución prooeóal _al.-PrOClO8O de quiebra
(continuacIón). - Terminación de la quiebra y BUS causas.
Cons!deraelOO _ial del convenio en todoe ana aapootoo.

Tema 84. EJeeución proeeoaJ (ooncluo!ónl. - La ejeeueiOO
de eentenela peno.1; normao que en ... punto eotablece lo Ley
panal. lo Pl'O<lOOa.l y loe Roglamentoo admin¡atrat!voo.

Tema 85. Jur!OdleelóD voIuntarla.-Ooncepto. natnralooa y
oontenide.-IJneraao claalf\eaeloneo de loe aetoo de JurIadl..1OO
voluntarla.-La opooIclOO on loo aetoa de JUrl_ón volunta
rIa; ou régimen y efoetos.

Tema 88. JurIodleeióD ooluntarla <eontln_l.-~
de juri8dieclórl voluntorla relerentoo al dereeho de las porllo
na&-Trámlte8 euncia1el: a que se acomodan las habU1tac1o
_ para ocm_r en Juielo y, en general. para integrar la
eapacldad.

Terna 87. J1lr\8dleelOO voluntaria (oontlnuaclónl.~oa
de Jur1sdieclórl volnntarla propioe del darecllo de ....... N<>r:lJlU
proeesal.. roetor.. de 1011 expedienteo de dom!n!o: _ de .,...
torkldad; _indo Y amojonamiento; apeoe y prorraleOll de fo_-_00 JudlclaI.

Tema 8ll. .lurladleclón voluntozla lcontinuaelOO).-N080cI0l
de Jur!8dleotÓll volW1tarla en matarlo de obll¡ae!Ol>OIl. - Con·
gjderación eapeclal do la constsnae!ón y de las no....... __
eal.. por _ lO rige.

Tema 89 Jurilld!celón voluntaria <eontin_l.-NococJoa
de jur18dieeión voluntaria en materia de eu_-_
a eoerttura pQbUea y protoeoIlzae!ón de teetamentoe; ~1I.
dad.. de __o ae¡¡6n la lollla- común y ae fo
rales. ,



I.g, del ~úflÍ. f an
Tema OO. Jlirladllll!llln Munll!o<lIl (_lIIl1s1l1R) ,....N_ de

procedimiento en negocios lit~ __tll. _ t
marítftnQ¡

. Tema 81. 00- rellllrll... - Rebútiooo 1lI1 1... Ia~s procesa·les ~l...~ Y naturálellt. .. _ r¡,,__
ma Ue lmpUll__ illtlIín 1... leyes tIe ~to OIvU
y crinllnill ¡ reflll1!llli "" iIpbo¡lclón, _a y ~lle.; llIltllra
l .....~Trálljitell en arilllell lolO,...

Telna 92. Loa Nllur.... (tontinUl\Gl""), de _
1...ión ¡ su natl111llt8a.~EI P<Vl>leina lle la _ Y tiIl la _Il>
instancia en materia civil y crtm1n&1.-Requis1tos. ~.fi..
tos Y efectos, según 1.. Leyes de En,lul_ntv clvll y erimi·
nal,

Tema 93. .Loa recursos (continuac1On~.--Ei reeurso ae que
ja; su naturaleza; variedades de tipos en las Leyes de EnJuIcia.
miento civil y criminaJ.-Trámltes.

-Tema 94. Los -re.cursos (contmuaclón).~ casación.-Casec
cIón en materia civll ; ~to, nat~ Y ev<>!ucioo hiB\ó-
rlClL-Nole.s _terlt;ti ~Il'"::J;:= Iaa '1.... pro.
cede.-Lo& motivos de caeae1ón.--El . to delreourao
de casac16n.-Efectos de la casación,

Tema ·.95•. Los recllrsca (continuación).~ La C8lI8Clén.-ea
sadón en materia· penat-ooneepto. .naturaleza y evolución hi&:
tórlca. SUs notas eséi1cIaIes;-Ilequlsltélo de 1& ....aclén penaI~
ltxamen especial de las resoluciones contra las "ue proceda.
M-otivosde la casación en el supuesto de imposición de pena de
muel't'.o&.

Tema 96. Los recursos (continuaciÓlll). - Analogja y dlfe
renciss entre el recurse de casacioo en materi,. ciVil y 108 de
revisión de la legls18clón de arrendamientos rúst.1lcos y de injus
ticia notoria en la de, arrendamientos urban~

Temll 9'1.. Los recul"."",,(OOntinUllClIlbl.-'-iEI tecurso de re·
vIslón C\\'il tontlit 1.. 8elí_cIM fl_.~p\(l, naturaJeoa
y evt>lul!¡i!rt hlSIÓriC8.-N~l\ll l'\lltlllatl.ol't\B~ ftl.-..~·la ter
de EnjUIClaJn1ento clvll._ .- Ulsltlil dl!1 rilcú1'll6 \le ; sUll
mot.I,"<lli.,,"",~.. ientos de tellj\rBó tlll tlWIllIón.-. . di!!
rec\:(l'lIó de tlW1Idllll. l'I.pos espoclaleS del reclll'Sll de _<In..

Telna 98. Los ....ursos (conolUllli!rt).-E1~: de tIlV1'
slóll centra las set1let1Cl8s fIrllte8 en inatetIa : COllce¡lto,
nal;u]"aleza. y evolución lllltórlC8.~liéqulsltoa.dI! a mlél611 pe..
na.!. É!l\(ldló ~al de 1i:l8 lnotlVOll tIe ~b1hllad di!
re\'lSár sel1lenel~liI.íl·illbl!olutol"W o l;x>t llIIlebldll . . IIl!1 de cit·
c1lnstllncillll.- l1IlIÓlll para 1& Inh!,... el t!lll\Jrso.~
~lmlen\(l.~ del recurso de _ón.

Tema 99. 01lSt0s del proceso.-oastos y cost..;~prObl"
mll de \a g¡,.ttl\d1ld de la juBtlcla.-U __ de . ; sus
rl:llUlsltlll.~\II1lento.parll la tamclÓlll y~ de las
otI$t"'~Iillll\llll1llctónde las cootas por lndel>lditB " ex_.....
L1lS _ en rt1l1té1'la jJenal.

Tema 100. Beneflclo de aslstencla j!!!1gratUIta. -Re-
glll$ .bAsloaa por qU& se ri1le en las~ de Ulcl""'lo Cl-
\'11. '! ctlmll1ll.l.-1'el'flónB8 con derecho lU . " de~~
PrilCedlmiento patll \a obtenélón ltéI llénencló de p6bri!Ol>.=_
tl:!!!. mtUl1<ll6h del beneficio de pob~

¡¡_ldad civil de la Admlnletracl6n.-Le8looes ibdetllni·
... ~u_ d~ lInllu_ón, Indemblzaeión, \"eclamQc\ón _1_No VI> Y jualciat

Tema 17. El procedimiento administrativo.-EstudiU de l•
Iéllslaclóa eS\ltlfiola. .

Tema: 18. La protección juridic~adm1nistrativa:-E~~
difhi'él1tn adín1nistil"atlvo como garantia.- NotiflcaClones......... Au~
d1~IlI!Il!.s."-Q\lejas.-Ploticiooes.

Tema 19. Los recutSOS gubernativos.-Doctrlna ~enera1.~ii
eBjléclill, recursos <le alzada, de reposición, di! súpllca y di> re
visión.

Tema 20. L,a jurisdicción contencios~admlnistratiVa....;..;Na
tl1taleza., extensión, límites, órganos, personal.-Las partes del
objeto del recurso contenclo~d..nimstratlvo.-La inactividíld
dé la Administración como objeto de lmp~ón. .

Tema 21. Procedim1ento contenciOBO-adrt11n1stratlvo.-.Rectfr...
sosCó1ltra las sentenC1as.-~jecuci6nde lBS sentencias.-L.a. Ad~
rnt.'111ktración ante la jurisdicción otdinaria.-Los interdictos y
la AdrtUnistración.

Thma 22. El Derecho de la organiZación.-Teoria del órgano
y tlelo1lcio pÚbllcc.-eIl1SeS de órganos.-La Administración «de
faeto».-Relaclones irtterorgánícas.-La colegial1dad.-RJelaclones
entre entes admin1strativos.-Oesoentrallzac16n.-Tute1a.-Coh·
sorcios y cOnCiertos entre entes.

1'eilla 23. Los .t1tl!rlos téenicos y políticos de la organ\O...
c16n del personal.~a organización burocrática espatiola .y sus
pl'bIl1étnas en el panorama di! la Administración comparada.

'í'éllla 24. El personal al servicio de 11>. Admlnlstració)l.--Su
coi1cel>to.-orgll.l1os superiores de la función Pl1bllca.-Dll'l!rsos
t~ de la relación· de Servicio: examen de los funclo11$rloe de
eIl1pJeo._Los funcionariOS de carre.... : réglmen general, $eles:
cl~form8clón y perfeccionamiento y adquiolclón y pérdléla Ilé
la lada cualidad.

25; Los funcionarios de carrera (QOntinua.e1ón)......gi~
tuaclooes, derechco. deberes e incompatibUidades Y réglme.n ~
c\plInarlo.-l'roblemas fundamentales que suscitan las diápoSl.
eiOlJeS transitorias del texto articulado d.e7 de febrero de, 196"-

Tema 26. La retribución ec.onón1ica .de los funclo~os.
Prlnc\plos y sistema espafiol.-Los derec1los adquiridos di! los
fanc1ónarios.

'l\tn& 27. Extinción cm la. relación de serviclo.-Las clases
pul:fa8.-El ejerciciO privado de funciones púbUcas.-eonstde
r8clón ..pecial de 1& concesión admlnistratin.

Tema 28. Teorla dl!1 dominio pÚl>lico.-eoocepto.~Natura·
1.... y e1ementos.-Su Iblclacl6n. modlílc8clón y ....ci6n.
~ 29. utiliZación y protección del dominio públicc,
Tema 30. La. acción administrativa sobre la prop1eda4 pr1..

vatla.-'-Ü.s limltQc\_ y serviaumbr.. admIniBt....tivas.
'11!llla 31. Los fin.. de la acción 'admlnistrativa en la AdltU

nlsttllélón IIclnal.-T11lO1ogja de la aClll6nlldmlnlótratlft.
Tema 32. La poIlcta admltUstrativ...~l!t ll~ la ""'Itlt..~

. MIUllf"_Ones dl!1 j:loder éle pollcia...,.En e8lJljclal, la o~. I~
a~.IÓl1 y las _00" poUcialeS.-4'ollcla de lá n_
en Derecho espafiol.-Regimenes de excepción.

'1'emll 113. El oerv\OIo pábllco y la P....__i_va.
Tllr1fllB dé loo oervlcloo J'I1l>licos.

TllIna aJ. La g_ón Industrial de la Admlnlstracléa-l"O....
m.. tle llilStlón de los servici"" páblictlil '! _\'1_ lndlW
tr!ÁlH,

1't!IlI.. 35. La actividad administrativa de fomento y 1\Ill
I1lIIl!I1'_Ill1l!S.-En especial, la sulrt'ención Y las técl1l_ di;
a\íbYl1 de ¡lteclos.

'rema 36 La Ad1nlnl8tracl(ln Central.-Jefátw'!l del I!IlltAd..
La _izIllílón _al ..í>8llJ>llL-e-lt> de MIn_
Colllll>folilOl Dlll"lladllil dél Goblel'ho.
. TIllilá 3'7. ~'" Y V~enle del Goblérno. MIlIlB
ttllll. __ilIl. Di_ general.... Y_"" geheralllA
Técnlcos.-De!egaclón de otrlbll&oIies. - Coliflll\tos de atrlllU
cl_

Teliil> 118 La ptel!l<leIicla del OObierno Y el MlnIstel'Io de
Asuntos Exterlores.~En especial el Consejo de _blllll>. N....
clolial ~ el ~éJo de llMtáile.

TélllA·lI9. Lo! Ml!IiI>Ié!'\O!l de JuIltlcili y~.
TelI\á 40. Los Mllllsll!riOll dI!! Iljetcltb. _ .. Y A1l'l!.
Tema 41. Los Ministerios de Obras públicas, Industria l'

ArtJ\lUllút..
'1Wná 42. Lo!! lilInll>tel1oe dé l!ldUCllA!lón Y C1ell:cta y 'l'rál>aJl"
'I'éillA (8. Loo MlnmIl!l'l9ó de Gl>lIl_", Inf_llA!l&l. Y 1'Il-

t1Im~VlvlendlL _
44. La A iatl'aélllll' éMéll.'""J!Itl al lll8 00-

blirl1. t'!V1lé!.~ ¡le!llIl 1: de 1M ~1lI,-t.e.s
~_ tn'óflIlclUlll tle Séffl<!lbl! 'I'écllllcos.

Tema 46...!¡f=raci~LoeIII..,~CónCejlto jurl_·
mlllIsttlM~. t><lII ltl....oIlIt!OO Y tipoS l!t\ la
_trM1llIl ....:a '1Illllll"Noéllll1 LoW l!h 1lI DI!-
rec1lo _1. -AutonOllÚ8.-_ Il\lnlllltift. ~Com¡let!!ll·
cilié.....'1'dtela~IMMIllh<!jl.~rn<!ll d& -. .

'NIlla 48. . al t1~~ '1 Ala....~
especial de lllIl .. . '! PI_ Y~Af~

Tema 47. La prcvlnci" y su carácter en el régimen local
espal\ol,....()rgsnlzaclÓll F ->rael'" de las provIncias.
Rolllón y reKlonallzacláñ en 1.. Ad111Ü1lBtraclón comparadlL

Tema 46. El EPlo y su carácte1' ~e1rég!mrooal
~
....--Us l!lUl;¡ l!li IMia Uhi .BY
.. &1_ ln\llll· i!é. ltrI\l:1l1!l 1IlÚ'

n -PIlhi!tfflbW1l!!1\ó, fuft , ~.
te y ilIetl jurlilleó dé 1M' .. l!!; i!$.
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Tema 49 La población y los términos de las Corpor~ione.s

Locales.-Los servicios de las Corporaciones Localea.-MuD1C!pa
l1zación y provincial1za-ción.-Los bienes locaJes.-La contrata
ción local.

Tema SO. La AdministraciÓIl institucional y su régimen po..
sitivo

Tema 51. PoliCÍa del orden y la seguri<iad públ1cas.-Polic1a
de armas y explosivos.--Fuerzas de .segurida-d.-Guardia Civil.
Sornatenes.-Fuerzas auxilíares.-Guardas JuradOs.

Tema 52. Policia de costumbres.-Activ dades molestas. insa
lubres, nocivas y peligrosas.

Tema 53,. La Sani<lad.-La Beneficencia.
Tema 54. Correos y Telecomuni-caci6n. - Teléfonos. -Servi

cios de estadístíca.-El Catastro.
Tema 55 Sistema penitenciario espafíol. - Organización de

los servicios de Prisiones.
Tema 56. AdministráeiÓl1 militar.-Organízaci6n de los Ejér

cítos.-Reclutamiento. - Dominio público mil1tar.-Expropiaclo
nes, requisas y limitaciones de la propiedad por razones mili·
tares.

Tema 57. Contratación adm1nistrativa en el Ramo militar.
Establecimientos de industria m1litar.-Arsenales y Maestranzas.
Empresas nacionales militares.

Tema 58 Régim~n de la Aviación civiL--,Aeropuert6S.-La
Marina Mercante y las comunicaciones marítimas. -Crédito
naval.-Otras técnicas e institu-ciones de .protección.

Tema 59 La función docente del Estado.-La educación
primaria.-La formación profesional industrial.-Las Enseflan
zas Media y LaboraJ..-Ensefianzas SUPerior, Universitaria y Té<>
níca.-La investigación cientifica.-Las Reales Academias.

Tema 60. La proPiedad intelectual.-:-Archivos y Bibliotecas.
Patrimonio artístico y Bellas Artes.

Tema 61 Principios de la Ley general de Obras Pública,s.
El dominio de las aguas terrestres y de sus álveos y riveras.
8ervidumbres.-Uso y aprovechamiento <te las aguas terrestres.
Las concesiones de aprovechamiento y SUS regímenes.

Tema 62. Obras hidráulicas y marisma¿¡. --Administración
autónoma dp las aguas.--Comunidades de Regantes, Sindicato
de Riego, Confederaciones Hidrográtlcas.

Tema 63. Principios de la Ley de Puertos y del dominio
público maritimo.-Zona maritimo-terrestre.-Pesca marltima.
Juntas de Qbras de PUertos. - Junta Central de Puertos.
Planes de obras públicas.-Planes de BadaJoz y de Jaén.-Apro
vechamientos integrales de cuencas y zma.s ~rátlcas.

Tema 64. Carreteras y caminos públ1008.-Ferrocarriles.
Tema 65. Los transportes urbanos.-Tranvias y trolebuses.

Ordenación de los transportes por carretera y su coordinación
con el ferrocarr1l.

Tema. 66. Régimen general de la contratación de obras Pú
blicas -Riesgo y ventura ;¡ fuerza mayor en 18.5 contratas de
obras púbUcas.-Rescll;iones.-IncumpUm1ento de los plazos de
entrega..-~Modificacionesde precios.

Tema 67. M1nas.-Doctrina generaJ..-Reservas minera.s.--Po
li.cía minera-La <xmcesión minera. - Hidrocarburos.-Energ1a
nuclear.

Tema 68. Caza y pesca fluv1al.-Montes.......(}oncepto y clasi
ficación.-eatálogo de montes púbUcos.--Desl1nde.-Aprovecha
mientoo.-El Patrimonio FbrestaJ del Estado. - Policía de los
montes prlvados.-RepOblación foresta.l.-P1a.gas forestales.

Tema 69. Colonización interl.or.-Instituto Nacional de ~
lonizacl6n.-La acción administrativa en el orden agricola y.
ganadero.-Reordena.c1ones administrativas del donllnio rural.

Te-ma 70. La acción administratiVa en la industr1a.-Régi~

Dlen aúministrativo de la propiedad 1IK1uatr1al.
Tema 71. La acción adm·inistrativa en el comere1o interior.

Acción contra las prácticas restrictivas de la competencla.
Comercio exterior y su regulación administrativa.-Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera.-Tráfico de .monedas.-Inversiones
extranjeras.-Fomento de la exportación.

Tema 72. Los servicios de abastecimiento de agua y de su
min1.stro de electr1cidad y gas.-Aspectos administrativos del
Plan de Desarrollo.
. Tema 73. La. Aodministración Pública del Derecho privado.

La ordenación administrativa de las profes1ones.-Corporaciones
profesionales.-La R-eci6n administrativa sobre los seguros pri
vados.

Tema 74. La informaclón.-Prensa, radio, teatro, cinemaf.l>.
grafía.-La acción administrativa sobre el turismo y la haste·
leria.-Proteccián de las bellezas naturales.-Parques nacionales.
Zonas turísticas.

Tema 76. La -e.ccl6n adminiBtrativa en ",den a la vivienda.
Tema 76 El urbanismo en generaJ..-PrinclpIOS de la. Ley

del Suelo y reglas del planeamiento urbanistieo.--Qrganos di
rectivüS.-Régimen jurldico.

Tema 77. Régimen urbanístico del suelo y facultades rela.
tlvasa su uso y edificaei-ón.-Ejecuclón de los' planes de urba.
nismo.-Valorae1onesurbanfsticas.

Tema 78 Cajas de Ahorro y Monte de Piedad.-Coopera.
tivas.-pósitos.-CaJas rurales. - Los títulos nobiliarios en su
aspecto Bldministrat1vo.-Honores y condecoraciones.

Otras ramas del Derecho

Tema 1.0 Derecho inmobiliario e hipotecario: SUB relacio
nes con el civil y otros ramos jur1dicos.~es del Registro.
Diver.!lOS modos de concebir el Re¡:i6tro inmob11iario.~ sis
temas regiBtrales francés, alemán, australia.no y suiZo: SUcinta

eXpOsición de los prlncipios en que, respectivamente, se insPi
ran y su<; caracteristicas actuales.

Tema 2.° DirectrtC€S del régimen ilUl1obiliario espafiol.-Im
nerfe;::clones hipotecarias.-El Registro y la doctrina de la segu
ridad juridica.-Organización tenitorial del Registro de la Pro
piedad en Espafta, según la Ley y Reglamento hipOtecarios.

Tema 3.0 Los principios generales del Registro.-El de in&
cnpción y sus diversas manifestaclones.--Legitimaclón registral
y civiL-Consecuencias procesales de la legitimación registral.
Análisis del artículo 41 de la Ley Y s.u desenvolvimiento re
glamentario.

Tema 4.° El principio de la fe pública.-El concepto de
tercero hipotecario: requisitos para que sea protegido.-El ter
cero en la anotMi6n y en la cancelación.-Concepto del tercer
poseedor.

Tema 5." La buena fe en el Derecho hipotecario: su de&
arrollo a través de 'la fe pública registral, de la acción pau~

liana y de la prescripc1ón.-La acción resolutoria y el Registro.
Las condiciones resOlutorias en relación con el Registro de la
Propiedad.-Efeotoa 'de la inscripción en cuanto a actos y
contratos nulos

Tema 6.<;1 El prinClpio de la prioridad y el articulo 17 de la
~y,-Rango hipotecario y sustantividad de puestos.---lPermuta,
pOSposición y reserva de puestos.-EI principio del tracto suce
sivo y sus modal1dacl.es.

Tema 7.0 La posesión y el Registro de la Propiedad.-La
protección interdictal y la Ley Hipotecaria.-La prescripción y
ei Registro.-La usUcapi6n en favor y en contra del titular
inscrito.-La prescripcián instintiva.--Caducidad de derech06 v
asientos.

Tema Ro Los derechos inscribibles en la doctrina y en el
articulo 2.0 de la Ley Hipoteearia.---lDesenvolvimiento reglamen~
tario de dicho artic\11o.-Tftulos inscribibies y sus requisitos.
Titulación ordinaria, y supletoria.-Documentos no· inscritos:
problemas que plantea el articulo. 313 de la Ley Hipotecaria.

Tema 9.0 Inscr11lCión de Aguas. Obras Públicas, Minas y
Montes.-Inscripc.l6n' de bienes del Estado y Corporaciones.
Inscripciones deriva4as de procedimientos de apremio, fiscal y
de deslindes judiciales o administrativos.

Tema 10. ~¡)Ción de expropiaciones forzosas.-J..os de-.
rechos reales de superficie y vuelo y el Registro.-InscriPci6n
del derecho de opción, de las prohibiciones de disponer, de los
bienes gananciales o: presuntivamente ganandales y de las ad
judicaciones hereditarias.

Tema 11. DiverS$.f, clases de entidactes hipotecarias.-Exa
roen Especial de las fincas discontinuas y de la propiedad hori
zontal.-Agrupación, ;división Y' segregación de fincas.---La titu~

laridad por cuotas y su inscripción en el Registro.-La titula·
ridad solidaria de los derechos reales.

Tema 12. La auqtación preventiva en general: su naturale
za y clasít1caci6n.-.¡!\notaciÓll por falta en los títulos.--Con
versión de la. anotación en ínscripcián.-EI asiento de presen
taci6n.-Concepto y efecios.-La nota. marginal: concepto, cla~
ses y efectos.-'La menci6n' su valor actuaL-Estudio sistemá.
tico de la cancelaclón.

Tema 13. Concepto y care.ctereS del derecho real de hipote
ca.-Clases de hipoteca-Requisitos de las voluntarias.-Bienes
hipotecab1e..c;, no hipotecables e hipotecables con restricciones.
La cesión y la distribución del crédito hipotecario.-Venta, do
nación y adqui81ci6n de finca hipotecada.-Extensión objetiva
d(> la hipoteca '

Tema 14. Expedientes de dominio.-Espedal consideración
ele los relativos.R fineas procedentes del Estado.-Inmatricula
ción mediante documento públíco.-Certificaciones de dominio.
Inscripción de derecl10s reales sobre fincas no inscritas.-ActoB
de notoriedad ron aprobación judicial.-Actos complementarios
d(l inmatriculaci6n.'--'Aetos con incorporación de documento pri
vado.

Tema 15. Doble inmatriculacUm.-DeclaraciÓll de obra nue
va.-Expediente de liberación de gravárne~s.-Inadmisibilidad
judicial y oficial de los documentoB no inscritos.

Tema 16. Hipoteca de responsabilidad limitada, unilaterales
y en garantia de rentas.-Hipoteca legal a favor del Estado, de
las: provincias o de los pueblos.

Tema 17. El procedimiento judicial sumario de ejecución
hipotecaria.-El procedimiento ejecutivo ordinario y ejecutivo
extrajudicial de ejecución hipotecaria.-La acción hipotecaria
de devastación.

Tema 18. La fe pública y el Notariado.-Origen y concepto
de los instrumentos públicos: su división y requisitos.-iDistin·
ci6n entre la escritura matriZ, el acta notarial, la copia y el tes·
timonio.

Tema 19. Valor juridico de los instrumentos públicos: sus
efectos oon relación a. ios documentos privados.-Examen criti
CO de los articulos 1.221 y 1.222 del Código Civil.-Nulidad y
falsedad de los instrumentos públicos.-Primeras y segundas co
pias de las escrituras.......Personas con derecho a obtenerla.--Re
quisitos'para expedlr·segundas copias en virtud de ma.ndamien
to de autoridad jurisdiccionaJ..-Efeetos de las mismas.

Tema 20. La .representación del Estado en los instrumentas
públioos.-Modo de justificarla.-:La representación de las So
cled&des particUlares.r-Cómo se aet'édita........Re~las especiales en
la redacción de escrituras relativas a contratos de obras públi
cas del E.stadO.-,;·.Regltts especiales en la redacción de escrituras
de Sociedades mercantiles.
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RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se publica relación de opositores
admitidos para sufrir examen para ingreso en el
Cuerpo de Policia Armada y de los excluidos por no
reunir alguna de las condiciones o requisitos de la
Orden de convocatoria.

A propuesta de la Inspección General de Policía Armada.
Esta Dirección. de acuerdo con la Orden del Ministerio de

la Gobernación de 17 de octubre de 1968 pubijcada en el «Ba-
letfn Oficial del Estado» número 269. de 8 de noviembre del
mismo afio, pOr la que se convocaba concurso-oposleión para
cubrir 40() plazas .vacantes en el Cuerpo de, Policía Armada
más las que puedan producirse hasta la fecha de exámenes,
ha acordado citar a examen·a los aspirantes a dichas plazas
que a. continuación se relacionan. debiendo actuar ante los
Tribunales que se nombran en las poblaciones que se indican
y en las fechas que también se- les señala,

Madrid. 27 de diciembre de 1965.-El Director general, Eduar~
do Blanco.

Abogados.-Los Procuradores: signitlcaclón y organl.zaclón.-Ras
gos esenciales del Estatuto general de los Procuradores.-8u
régimen Jurídico.

Tema 36. Derecho social: coneepto.-Sus fuentes.-El Fuero
del Trabajo.-Contrato de trabajo: capacidad para celebrarlo.
Normas especiales por razón de edad, sexo y nacionalidad,-Re
qUisitos de forma.-LimitaciÓll a la contratación: oficinas de
colocación y reserva de plazas.

Tema 3'1. La remuneración del trabajo: el salario; sus mo
dalidades y normas esenciales que lo regulan en el Derecho
español.~Protección del salario y formas en que se manifiesta.
Contenido del contrato de trabajo: examen del deber de obe
diencia y fidel1dad.-Suspensión de la relación laboral y sus
causas: el despido.-Breve idea del contrato especial· de em
barco y el del aprendizaje.

Tema 38. Accidentes de trab.ajo: doctrinas acerca del fun~
damento de la responsabilidad por accidentes y posición de la
legislación española.-Elementos definidores del. concepto de
accidente: el dolo. la imprudencIa, el caso fortuito y la fuerza
mayor y sus efectos en la imputabilidad del accidente.-Las
enfermedades profesionales y la legislación vigente.-La inca
pacidad como consecuencia del accidente: .incapacidades tempcr
rales y perma.nenteB. totales y parciales.-Revisión de incapaci
dades,-La muerte como consecuencia del accidente.

Tema 39. Accidentes del trabajo.-Repar&ción de los acci
dentes en cuanto a la asistencia e indemniZación; criterios de
valoración según los casos; supuestos de constitución de la
renta por capital y del capital por renta.-Los Seguros Socia
les: recursos financieros de que disponen.-Breve idea de los
Seguros de Vejez, Invalidez y Muerte.-Aecidentes.-Enferme
dad y Maternidad.

Tema 40. Jurisdicción laboral: su' organizaci6n.-El proceso
laboral: sus fases.-Recursos contra las resoluciones de la juri&
dicción laboraJ..-Organizaci6n Sindical: su estructura.-Orga
nismos que comprende e idea general de las funciones de
cada uno.

Tema. 21. Actas notariales: sus cl~.-Requisitos oomunef
y especiales de cada una de ellas. -Testimonios por exhibición
en relación y de vigencia de leyes.-Legitimidad de firmas.
Legalizac1ones.-Registro de Ultimas Voluntades: su organiza
c16n y efectos de sus certificaciones.

Tema 22. OrganiZación de los Tribtmales.-La jurisdicción:
su oonoepto.-Diferencias entre la función jurisdiccional y las
demás funciones del !Estado.-NatUl'aleza de la jurisclícción: la
jurisdicción como concepto politioo.-El Poder judicial: su inde
~ndencia.-La jurisdicción como concepto procesal.-EI requi
SIto procesal de la jurisdicclón.-Clases de jurisdicción.

Tema 23. EJrtensión de la jurisdicción: poderes que com~
prende.-Sus limites con las ¡personas: sumisión de los españo
les. y extranjeros a la jurisdIcción eB-pañola.-Limites en rela.
ción con el objeto, determinación de la materia administrativa
y de las ;-estan.tes jurisdicciones especiales.-AuxiUo jurisdiccio
nal: coIlSlderaClón de este problema en el orden internacional.

Tema 24. Conflicto de jurisdicción: conflictos entre juris
dicción y le,:pslación; coItflictos entre la jurisdicción y adn1i·
nistr~ción; conflictos entre las jurisdicciones civil y penal; con
la rml1tar; con la de menores; entre la civil y la administra
tiva.-Conflioios en que interviene la social.-Conflictos con
la jurisdicción eclesiástica: el recurso de fuerza en conocer.

Tema 25. Los órganos de la jurlsdicción,-Enumeración de
los órganos de la jurisdicción española y. exposición sistemá
tica. .de los que pertenecen a la jurisdioCIón ordinaria y a las
eo¡>eclalizadas.

Tema 26. Composición de los órganos jurisdiccionales en
general.-El elemento judicial de estos órganos: estructura per
sonal y colegiada de ese elemento; ventajas e inconvenientes
de uno u otro criterio,-EI elemento auxiliar: consideración
del Seeretariado.-EI elemento subalterno.

Tema. 27. Distribución de los órganos jurisdiccionales: su
ordenación jerárquica,-División territorial judicial: sus proble
mas.-La circunscripción de· zonas: la sePe y el local de los di
versos Organismos jurisdiccionales.

Tema 28. Constitución y funcIonamiento de los órganos ju
risdiceionales.-La actuación gubernativa de loS órganos uniper
sonales y colegiados.-Salas de Gobierno y Juntas de Gobierno.
Sus atribuc1oneS.-El Presidente del Tribunal y sus funciones
especificas en esta materia.

Tema 29. Constitución y funcionamiento de los órganos ju~
I1sdiccionales.-Actuación judicial de' 108 unipersonales y cole
giados.-El despacho ordinario, - Vistas y resolución.-Discor
dias.-Misión del Presidente de Sala y Ponente.

Tema 3{). El 'rribunal Supremo de Justicia.-Composiclón
y atribuciones.-Misión del Pleno y de las Salas,-Consejo ju
dicial.-Audiencias TerritoI1ales: composición y atribuciones.
Sus Salas de Justicia y Gobierno.

Tema. 31. Audiencias Provinciales: composición y atribucio
nes.-Juzgado de Primera Instancia: estructura y funcióll.-Re
glas de su competencia interna.-Breve idea sobre los Juzgados
Municipales, Comarcales y de Paz.

Tema 32. El personal jur1sdiccional.-Caracteres de SUS Es
tatutos.-Magistrados y Jueces: su responsabilidad y normas
para exigirla.-EI Secretariado, los Oficiales y Auxiliares de
Justicia y su régimen legal. - Médicos Forenses. - Subalternos.

Tema 33. Ministerio Fiscal: su concepción antigua. y mo
derna.-Breve historia de su evolución en el Derecho español.
Estructura de su Estatuto y Reglamento.-Losp.rincípios de
unidad y dependencia.-Mis1ón y atribuciones fundamentales.

Tema 34. Ministerio Fiscal: su articulación Jerárquica,
Capacidad. incompatibilidad, derechos, deberes, procedencia y
honores.-De la responsabilidad del MintBteI10 Fiscal en el orden
criminal. civil y gubernativo.-Breve idea del Consejo Fiscal
y de la Inspección FiscaL

Tema 35. La Abogacía: su mi51ón.-Consideración especial
del Estatuto de la Abogacia.--Organizaclón corporativa de los

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

Tribunal de Sevilla

Pil"es1dente: Capitán don Miguel Vargas
MoI111o.

Vocal: Capitán don José Sánchez La
borda.

Vocal: Capitán don Manuel Vidal Fran
cés.

Secretario: Capitán don Felipe Fernán~

dez Guzmán.
Auxiliar: Sargento don Lucio Linares

Salas, ,
Monitor: Policia don Eloy Mart1n Gar·

cía.

OPOSITORES QUE HAN DE EXAMINARSE
EN ESTE TRIBUNAL

Día- 22 de enero de 1969. a las siete horas
1. D. Juan Alconchel Segura.
2. D. BIas Alfara D1az.
3. D. Antonio Alux Lépez.
4. D. Francisco Alvarez OarcIa..
5. D. José Alo"""" Ma.rtln.

RELACION QUl!: SE CITA

6. D. Enrique Amores Moreno.
7. D. José Angel P-ichardo.
8. D. Luis Ansaldo Oareia.
9. D. José Aparicio Abad..

10. D. Manuel Arcos Roldán.
11. D Manuel Arellar Morillas.
12. D. Manuel Arévalo Ruiz.
13. D. José Ariza Vargas.
14. D. Ricardo Armige Ganfornina.
15. D. Manuel Arriaza Brenes.
16. D. Angel Asencio Sánchez.
17. D. Francisco Areneiano González.
18. D. Juan Avila Mesa.
19. D. José Avlla Romero.
20. D. Francisca Ayala Bucarat
21. D. José Ayllón Fernández.
22. D. Eduardo Baena Villodrés.
23. D. José Báez Cordón.
24. D. Juan de Dios Ballesteros Vera.
26. D. Juan Banda BOlTa11o.
26. D. Antonio Barrera Montero.
27. D. Juan Barroso Rodríguez.•
28. D. Francisco Barroso Copero.
29. D. Manuel Barroso SuáJ:ez.

30. D. Antonio Bascón Pastor.
31. D. José Bayo Bayo.
32. D. José Beato Suárez.
33. D. Gabriel Becerra Gonzáletl.
34. D. José Becerra Santos.
36. D. Angel Bello Rodrlguez.
36.' D. Antonio Bellaso Macias.
37. D. Francisco Benitez Barea.
38. D Rafael Benltez Gulllén.
39. D. José Antonio Benftez Pecino.
40. D. Angel Benitez Sánchez.
41. D. Juan Berzosa Cámara.
42. D. Juan Bilbao Salvador,
43. D. Antonio Bocanegra Sánchez.
44. D. Pedro Bonilla Aguilar.
45. D. Angel Borrego Gil.
46. D. Francisco Borrero Romero.
47. D. José Brea Garcfa.
48. D. Manuel Buera Terrón.
49. D. Anton10 Burgos Rizos.
50. D. Juan Antonio Buzón Rodriguez.
5-1. D. Juan Manuel Caballero FernáBoo

dez.
52. D. Moisés Caballero MedIDa.


